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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO   DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia con t in ú an  en esta cor
to sin novedad  en su im p o r tan te  salud.

RESOLUCIONES RELATIVAS AL PERSONAL ADOPTADAS EN EL 
MES DE MAYO.

Junta de Estadística.—Sección de trabajos geográficos.
En -11. Real orden declarando cesante á D. Félix 

Borruel, Escribiente de la citada Sección.
En id. Idem nombrando Escribiente de la Sección á 

D. Manuel Villalon, Auxiliar, en comisión , de Seccio
nes provinciales de Estadística.

En 31. Idem ascendiendo á Ayudante práctico de la 
clase de terceros á D. José de los Reyes Gómez, que era 
el primero de la de cuartos.

Secciones provinciales.
En 27. Real orden declarando cesante á su instancia 

á D. Eugenio González, Jefe de primera clase.
En 28. Idem nombrando Jefe de primera clase á Don 

Vicente Guerrero , cesante del ramo.

MINISTERIO D E  LA  G O B E R N A C IO N .
E xposición  á S. M,

SEÑORA: Harto conocido y notorio  es ya 
que la vigilancia y protección ele la salud pú
blica corresponde á la A u to r idad  ad m in is t ra 
tiva; pero no lo es ménos que esta no puede 
ejercer su acción tutelar sino inspirándose en 
las luces de la ciencia y con el concurso de 
hombres cuyos conocimientos especiales sean 
capaces ele resolver los problem as tan varia
dos y no pocas veces difíciles de que se com 
pone la higiene publica. Esta condición se ha 
llenado en tiempos an teriores con institucio
nes que no respondían á su objeto por exceso 
ó falta de atribuciones ; y desde i 847 hasta 
hoy con el mismo cuerpo que se tra ta  de or
ganizar, cuya ilustración y conocimientos han 
concurrido ord inariam ente  para la reg lam en
tación de los ram os que se refieren á la Sani
dad del reino. El Consejo de hoy era en e! s i
glo pasado el Proto-m edicato español, hasta que 
establecida la Junta  suprema de Sanidad del Rei- | 
no por la soberana resolución de 4 8 de Setiem- j 
bre  de 1 T 2 0 , y por consecuencia de la a la rm a 
que produjo la peste bubónica que asomó en 
Marsella el mismo año , no respondió tan efi
cazm ente  como se deseaba por no formar parte 
de  ella el elemento m éd ico , en v ir tud  de lo cual 
se suprimió esta Jun ta  en 4 3 de Agosto de 1742, 
restituyéndose los asuntos de Sanidad al ser y 
estado que tenían en 1718 ántes de la peste 
de Marsella; pero  esta restitución no pedia ser 
d u ra d e ra ,  y el 4 cíe Julio del año siguiente de 
4 743 se restableció la Junta suprema de Sani
d a d ,  que siguió funcionando hasta  el 4 7 de 
Marzo de 4 847, en que fué de nuevo suprim i
da. Prevalecía ya entónces la doctrina adm i
nistra tiva de la centralización, y  se dispuso 
por consiguiente que  radicasen en los respecti
vos Ministerios las Juntas suprem as, Direccio
nes é Inspecciones generales que existían con 
cierta independencia ; y de sus resultas las fun
ciones directivas y ejecutivas respecto á Sani
dad  pasaron á la Dirección general del ramo, 
y  las consultivas al Consejo de Sanidad del 
Reino , creado en v i r tu d  del Real decreto 
citado de 4 7 de Marzo de 4 847. En este 
estado las cosas, se publicó la ley de Sani
dad  de 28 de Noviembre de 1855; establecien
do en sus artículos 3.° y 4.° la existencia de un 
Consejo y determ inando el carácter facultativo 
ó administrulivo de las personas que debian 
constituirle, por cuya razón se consideró d i
suelto por Real decreto de 4 2 de Diciemhredel 
mismo año el que existía, y por otro Real de
creto de la misma fecha se organizó con a r re 
glo y sujeción al citado art. 4.° de la ley. Des
de entónces no se ha alterado su organización, 
y hoy solo se tra ta  de desenvolver los puntos 
capitales que la ley fija de un modo general, 
dictando las prescripciones convenientes para  
el o rdenado  desempeño de sus funciones.

El reglamento orgánico de 17 de Marzo de 
1847 a (jue se atiene en la ac tualidad , caducó 
en gran par te  desde la promulgación de la ley 
de 4 853 , y ha llegado ya por consiguiente la 
hora de establecer, á la par que reglas fijas p a 
ra su constitución, importancia y consideracio
nes para los que le constituyen.

Las condiciones para ser nombrado Conse
jero ordinario, la categoría que corresponde á 
este cargo, los deberes que el mismo impone, 
el medio de evitar la morosidad en su exacto  
desempeño, y las atribuciones que le competen, 
debian necesariamente fijarse en un reglamen
to orgánico como ahora se verifica, del cual a r 
rancara  el reglamento interior |del mismo, que 
inm ediatamente se pondrá á la resolución de 
Y. M., y que ha de completar la organización 
de este cuerpo.

En su consecuencia , y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter a la aprobación de Y. M. el adjunto 
provecto de decreto.

Madrid 4 8 de Junio de 18G 7.= SE Ñ O R A .=  
A L. R. P. de V. M .= L u is  González Brabo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decre ta r  lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo á lo prescrito en 

la ley de 28 de Noviembre de 1855 habrá un 
Real Consejo de Sanidad , dependiente  del Mi
nisterio de la Gobernación , cuyas atribuciones 
serán consultivas, adem ás de las que el Go
bierno determ ine  para casos especiales.

Art. 2 .G Este Consejo se co m p o n d rá :
1.° Del Ministro de la Gobernación, P re 

sidente.
2.° De un alto funcionario que correspon

da á las más elevadas clases de empleados ce
santes ó jubilados en el ramo administrativo, 
que será Vicepresidente.

3.° Del Director general de Sanidad.
4.° De los Directores generales de Sanidad

del ejército y de la Armada*
5.° De un Jefe superior de la Arm ada n a 

cional.
6.° De un Agente diplomático cuya cate

goría no sea inferior á la de Ministro Resi
dente.

7.° De un Jurisconsulto que pertenezca á 
la m ás elevada clase en el órden adm inistra tivo 
ó de justicia, ó que lleve 20 años de ejercicio 
en Madrid y haya satisfecho d u ran te  cinco 
por lo ménos la m ayor cuota de subsidio que 
se pague por los individuos de! Colegio de 
Abogados,

8u De dos Cónsules.
9.° De cinco Profesores de la Facultad de 

Medicina y tres de la deFarm acia  que sean Ca
tedráticos de núm ero de la Universidad Central 
en sus respectivas facultades, ó en la de Cien
cias, ó individuos numerarios de la Real Acade
mia de Medicina, ó de la de Ciencias exactas, 
físicas y naturales.

10. De un Catedrático del Colegio de Ve
terinaria que tenga 10 años al ménos de anti
güedad de título profesional.

11. De un Inspector general del cuerpo 
de Ingenieros civiles.

12. De un Profesor de Arquitectura  q u e ’ 
pertenezca á la Real Academia de San F e rn an 
do como Académico numerario.

Art. 3.° También podrá ser elegido para  
ocupar vacante de Consejero ordinario faculta
tivo algún Profesor q u e , sin hallarse incluido 
en n inguna de las categorías expresadas y lle
vando 20 años de ejercicio en su F a c u l ta d , se 
hubiere distinguido notablemente por la pu 
blicación de obras originales importantes , re 
lativas á la higiene pública ó la medicina p rác 
tica, que hubiesen merecido premio ó califica
ción honrosa de la Real Academia de Medi
cina.

Art. 4.° Los que con arreglo al a r t ,  4.° de 
la ley y párrafos tercero y cuarto del %-■ de 
este reglamento deben pertenecer al Real 
Consejo de Sanidad por razón de su destino, 
se llamarán Consejeros natos, y ordinarios los 
demás.

Art. 5.° Los Consejeros ordinarios serán 
nombrados por Real decreto á propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, según expresa la 
ley en su art.  5.°

Art. 6.° Los Consejeros de Sanidad tendrán  
el tratamiento de Ilnstrü im a  y  usarán el uni
forme que se les señale, con la medalla al cue
llo, aprobada por Real órden de 4 5 de Octu
bre  de 1 864.

Art. 7.° La toma de posesión del cargo de 
Consejero se hará  en el término de un m es, á 
contar desde la fecha de su nombramiento, en 
sesión convocada al efecto. En ella, después 
de leido este, será presentado el Consejero 
electo por los dos Vocales más m odernos y 
prestará ju ram ento  en la siguiente forma: 
¿Juráis cumplir exactamente con los deberes 
que impone el cargo de Consejero de Sanidad y  
consultar conforme á las leyes en los asuntos que 
os fuesen encomendados? Prestado este ju ra 
m ento, el Presidente añad irá :  S i así lo hicie
seis, Dios os lo prem ie; y si no, os lo dem ande; y 
le pondrá el distintivo del cargo.

Art. 8.° El cargo de Consejero es incom
patible con todo empleo dotado que dependa 
de la Dirección de Sanidad.

Art. 9.° Cuando por imposibilidad ó refor
ma cese algún C onsejero , conservará los ho
nores propios de su cargo si le ha servido tres 
años por lo ménos, asistiendo con puntualidad 
á las sesiones en los términos que expresa el 
artículo siguiente.

Art. 4 0. Se en tenderá  que renuncia su car
go el Consejero o rd in a r io , que sin impedimen
to legítimo debidam ente  justif icado , no se p re 
sente á tomar posesión en el término de un 
mes, y el que sin iguales causas dejare de con
currir  en un año á la sexta parte de las sesio
nes que celebren el Consejo y Sección á que 
corresponda, consideradas unas y otras en con
junto  para el efecto. El Presidente dará  cuenta 
de ello al Gobierno para la provisión de la 
vacante.

Art. 11. No podrá ausentarse de la corte 
n ingún Consejero sin obtener previam ente  la 
oportuna licencia del Ministerio de la Gober
nación.

Art. 4 2. Píira el ordenado despacho de los 
asuntos sometidos al Consejo, se dividirá en dos 
Secciones: de Sanidad interior y de Sanidad  
m arítima. Entenderá  la primera en todo lo re 
lativo á la higiene v estado sanitario de las 
poblaciones; á la construcción, ampliación ó

traslación de cementerios con sus incidencias; 
á Juntas y Subdelegados de Samdad ; al e je r
cicio de las profesiones médicas; a la aplica
ción de penas contra intrusos é infracción de 
ordenanzas ; á la inspección de géneros medi
cinales; á cuanto se refiera á nuevos remedios, 
epidemias, epizootias y estadística sanitaria; ú 
premios por servicios en el ramo y á todo lo 
relativo á aguas minerales.

Entenderá la segunda en todo lo concer
niente a la higiene y estado sanitario de  las 
embarcaciones y de los puertos, así como á la 
visita de naves, cuaren tenas ,  lazaretos y d e 
más correspondiente al servicio sanitario m a -  . 
rítimo en general.

Art. 13. Corresponde al Consejo informar, 
de acuerdo con lo que establece el art. 3.° rie
la l e y :

1.° Sobre los proyectos de ley y reglam en
tos que tengan relación con la salud pública.

2.° Sobre reforma de las tarifas en que se 
consignan los derechos de en trada  de buques, 
de cuarentena y de lazaretos.

3.° Sobre reforma en ia organización y ser- j 
vicio de Sanidad marítima. i

4.° Sobre pensiones,, premios y penas que 
corresponda declarar ó imponer por el desem 
peño de los deberes profesionales.

5.° Sobre las reclamaciones que puedan 
hacer los Gobiernos extranjeros ó sus Repre
sentantes en España, relativamente á cuaren te
nas y trato  sanitario impuesto á buques de sus i 
respectivas ^.naciones.

6.° Sobre Academias, asociaciones y Co
legios facultativos.

7.° Sobre las Establecimientos de aguas 
minerales",'su organización y servicio, así co 
mo sobre la provUion de las plazas de sus M ó- 
d icos-d irec ío res , ascensos que les correspon
den y calificación de ¡as Memorias que p re 
senten.

8.0 Sobre remedios nuevos en el caso que 
lo determina la lev de Sanidad y sobre todo 
cuanto además tenga á bien el Gobierno con
sultarle.

Art. 14. Según lo prescrito en el art. 4 0 
de la ley de Sanidad , es igualmente a t r ib u 
ción del Consejo proponer para el nom bra
miento de Secretario y Oficiales de la Secre
taría del mismo Consejo , de los Directores es
peciales de los puertos y  de los Médicos de 
visita de naves y lazaretos.

Art. 15. Para ser nombrado Secretario del 
Consejo se requiere, además del título de Doc
tor en la Facultad de Medicina, contar 4 0 años 
al ménos de antigüedad en la profesión , ha
berse distinguido en ella por ia publicación de 
escritos originales sobre higiene; ó en concur
sos de oposición, obteniendo lugar en las pro
puestas, y haber servido con el 'sueldo de la 
escala inferior inmediata dos años en algún 
cargo administrativo.

Art. 4 6. Las vacantes que ocurran  en las 
tres plazas de Oficiales de la Secretaría del 
Consejo se proveerán: una en un Doctor ó Li
cenciado en 1a Facultad de Medicina, otra en 
un Doctor ó Licenciado en la Facultad de F a r 
macia y o tra  en un Doctor ó Licenciado en la 
de Derecho administrativo, que tengan condi
ciones legales para disfrutar los sueldos asig
nados á estas plazas.

Dado en Palacio á diez y nueve- de Junio 
de mil ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  ru 
bricado de la Real m an o .= E l  Ministro de la 
Gobernación y Luis González Brabo.

M IN ISTERIO D E GRACIA Y  JU STICIA

R EALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por falleci
miento de D. Wenceslao Diaz Arguelles, á Don 
José Jiménez Mascarós, Presidente  de Sala de 
la de Granada.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .=E stá  rubrica
do de la Real m an o .= E l  Ministro de Gracia y 
Justic ia , Lorenzo Arrazóia.

Vengo en trasladar á !a Presidencia de Sa
la. vacante  en la Audiencia de Granada por 
promoción de D. José Jiménez Mascarós á la 
Regencia de la de la Coruña, á D. Victoriano 
Careaga, Presidente de Sala en este último 
Tribunal, accediendo á sus deseos; en prom o
ver a esta Presidencia de Sala á D. Antonio 
Valdés Barrio, Magistrado de la misma Audien
cia de la Coruña ; en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en esta Au
diencia á D. Francisco Fábregas del Pilar, que 
sirve otra do igual clase en la de Cáceres, ac
cediendo á su$ deseos; y en nom brar para esta 
vacante á D. Carlos Dicenta y Blanco, Magis
trado supernumerario en la Audiencia de Búr- 
gos. ^

Dado en Palacio á veintiuno do Junio de 
mil ochocientos sesenta y sie‘e.-=Esíá rubrica
do de la Real m ano .=E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Ven2:0 en trasladar á la plaza de .Magistra
do, vacante en la Audiencia de Binaros por fa
llecimiento de D. Pedro Sr lies á i). Víctor 
López de María, que sirve otra 00 igual clase

en la de M a llo rca , accediendo á sus deseos; y 
en nom brar  para  esta vacante  á D. Antonio 
Sanchis Useres , Magistrado supernum erario  
que ha sido de la misma Audiencia y electo de 
la ele Sevilla.

Dado en Paboio  á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Esta rub ri
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia 
y Justicia, Lorenzo Arrazóia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
In struccion pú blica.—Negociado 4.°

En vista del informe de la Real Academia E -pa- 
ñola , que en cumplimiento de la Real órden de 10 
de Febrero de 1864 se insertará en la G a c e t a  de  Ma
drid > la Reina (Q. 1). G.) ha tenido á bien m and ar  se 
adquieran i 00 ejemplares- de la obra intitulada Poe
sía y arte  de los árabes en España y en S x d i a  > por 
D. Juan  Valera, satisfaciéndose su importe con cargo ¡ 
a! capítulo 22, artículo único del presupuesto de e s -  j 
te Ministerio /p a r t id a  destinada á suscriciones.  ̂ |

De Real órden lo digo á V. S. para su inteiigen- j 
nía y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u -  j 
chas años. Madrid 4 4 do  Junio de 4 8 6 7 .= O ro y io .=  | 
Sr. Ordenador general de Pagos de.este. Ministerio. ]

R e a l  Academia Española. — Ilmo. Sr.: Habiendo ¡ 
examinado este Cuerpo literario la traducción do la obra ■ 
escrita en’ áieraan con el título de Poesía y arte de los 1 
árabes en España y en SioVki, por D. Juan Valera, tiene 
la honra de manifestará V. I. en contestación á su con- 
sulta de 2 de Mayo próximo pasado lo que sigue:

La mencionada obra, escrita por el erudito arabis
ta Adolfo Federico Schack, debe considerarse como un j 
buen ensayo de historia literaria y artística de la época j 
en que con mayor brillo resplandeció ia cultura de ios j 
árabes españoles en todos los ramos del saber. Ya fuera 1 
que la filosofía, la ciencia y la literatura de los que | 
con mayor propiedad llama Schack españoles mahome- ; 
taños trascendiese , como generalmente se ha supuesto, ¡ 
á los naturales de España, ó ya fuese al contrario que i 
la gente oriental invasor a de nuestra Península debie
ra gran parte de su civilización, como siente el Sr. Va- » 
lera, á la influencia inspiradora del cielo de Andalucía y ' 
á la raza que áníe.s de la cor quista habitaba allí, lo eier- ; 
to es que interesa en gran manera .para el estudio de 
nuestra historia el examen critico que Schack se ha • 
propuesto por objeto. Este asunto, tratado con la erudi- ¡ 
cion, buena cr í t ica• conocimiento de la L egua arábiga 
y demás dotes que adornan al sabio autor aloman, hace 
su libro muy digno de que so difunda en hispana, don- j 
de puede servir do estímulo y al mismo tiempo de base j 
á otras tareas análogas, desvaneciendo de paso errores ! 
harto divulgados por el imperfecto conocimiento que 
hasta estos tiempos se ha tenido de la historia délos 
sarracenos en España. Además de este resultado, ya 
útilísimo en s í , puede producir la obra de Schack el de 

, provocar criticas q u e , con la discreta y erudita contro
versia , lleguen á dilucidar cuestiones de la. mas alta 
importancia relativas á la época de la dominación dé los ¡ 
árabes. i

Por lo que hace al primer tomo publicado de la tra- ’ 
duccion, él juicio de la Academia no estriba solo en su ’ 
propio criterio, pues se apoya también en el fallo de per
sonas muy competentes que la reconocen por un ílde- 
’lísimo traslado del original en la parte de prosa, y una 
ajustada imitación en la parte poética en muy buenos , 
versos castellanos. Por la propiedad , lozanía y elegan
cia de! lenguaje que ha empleado el Sr. Valera, por la 
variedad de bien adecuados metros y la sonoridad rítmi
ca de su ver-i ti envión, conceptúa lá Academia que esta 
obrita puede servk de norma de traductores, y de ejem- ; 
piar y modelo para los que cultivan el estudio de nues
tra lengua. " _

Pero el favor del público, que siempre por desgracia 
se muestra tibio en nuestro país con obras semejantes, 
no bastará á dar á esta la circulación que merece y de 
que tan provechosos frutos puede esperarse.

Opina por lo tanto este Instituto que la traducción 
de la obra de Schack es de aquellos libros comprendi
dos plenamente en el espíritu de la Real órden de iO de 
Febrero de 1864, y ha acordado en consecuencia hacer 
presente á V. I. qu eá  su entender sería muy bien em
pleado el coste de un razonable número de ejemplares 
(&00 por ejemplo) para distribuirlos con el acierto y 
oportunidad que el Ministerio acostumbra en casos aná
logos. El moderado precio de la obra facilita además 
esta bien merecida protección.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Junio 
de 4867.^M anuel  Bretón délos Herreros, Secretario .^  
Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública-.

MINISTERIO DE M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Donostiarra y  Guadalupe, del apos
tadero de Santander*, aprehendieron en la madrugada 
del 9 del actual en el sitio llamado Arando, en la boca 
de Pasajes, 44 paquetes de contrabando.

 EXPOSICIONES Á s. m.

SEÑORA: La Junta de Obras públicas de esta pro
vincia, ajena á todo carácter político y á la lucha de 

Dos partidos, lamenta como el que más las groseras ca
lumnias que han publicado algunos periódicos extran
jeros contra venerandas instituciones y excelsa Perso
na de V. M., identificada con el pueblo español que la 
idolatra y defiende con patriótico y entusiasta ardor, 
acudiendo presurosa á significarle la impresión doioro- 
sa que en el ánimo do todos sus Vocales ha causado 
tan inusitado modo de proceder.

Dígnese V. M. acoger con su proverbial benevolen
cia estos sentimientos de pura adhesión y el homenojo 
dei más profundo respeto.

Málaga22 de Marzo de 1867.=SENORA.=A L. R. P. 
de V. M.«=Josó A. Enriquez.—- Rodrigo Salcedo Diaz.« 
Enrique Crook Manescau.=Cipriano Martínez y Gonzá
lez.--̂ --!. M. Diaz García.=Juan N. de Avila y Bmmudez 
de Castro ==*José Triguerns.=Mariano Parñiad.— Pablo 
de Alzóla.=  José María de Llamos. =  José Imbcrt do 
Manjarrés.

SEÑORA.: El Director y Catedráticos del Instituto 
de Castellón de la Plana, identificados en un todo con 
las demostraciones de re-peto, adhesión y lealtad con
signadas por ia Universidad del distrito en una exposi
ción de 21 del actual , y animados de los mismos senti
mientos. acuden á L. R. P. de V. M. solicitando se dig
ne admitir la declaración de su conformidad con lo ex- 
nmsto por dicho Centro literario.

Castellón 25 de Marzo de 48(37. ■= SEÑORA. *= A 
L. R. P. de V. M. —Francisco Ll< merm—José V. \ í a r t . «  
Cata.ino Alegre. — Víct. r Ri>l*y.== Antonio Fornés.™ 
Domingo Ih rrero.—-Pedro Aliaga.-Joaquín Aliaga.— 
José Fáiomé. =M ate » Sonuu.--^Teodoro Tena.

SEÑORA : La Junta provincial de Beneficencia do 
Huelva amide cm  el más profundo respeto á L. R. P. 
de V. i\í. v»ara reiterar el LsPnmnio solemne de su ad
hesión á la augusta Persona do su xina.

Les circulares de vuestros Ministros dieron á conocer
o odios con que en la prensa extranjera se ha tra ta-  

so fie mancillar las más venerandas instituciones de 
nuestra nación, y m Junta provincial de Beneficencia

no puede m ónos de elevar s u y o z  hasta V. M. protestan
do contra esas odiosas publicaciones.

Dígnese V. M. admitir esta sincera manifestación y  
aceptar los ardientes votos que la Junta hace por la vi
da de su Reina.

Huelva 29 de Marzo de 4867.=SEÑORA.«=*A L. R, P . 
de V. M.—Manuel José Franeod.=Miguel F on t .= José  
María Galludo.=Diego Robles Orüz.«=Fernando de la 
Cueva.=José Pablo Perez.—Bartolomé Cifra, Secre
tario.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in ister io  de E stad o .

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Tánger participa que el día 

24 de Mayo último falleció en la mayor indigencia en el 
hospital do aquella ciudad el subdito espanol^ Juan José 
Perez González, de estado casado, de oficio jornalero-y 
natural de! pueblo de Presidie». en la provincia de Al
mería.

El Ministro Residente de S. M. en Buen os-A irosqia 
cuenta igualmente del fallecimiento del súbdito español 
D. Juan Domingo de la Riva, natural de Jerez, ocurrido 
el día 23 de Marzo último en el hospital de Beneficencia 
de la ciudad de Corrientes, consistiendo su herencia en 
varios objetos y en la cantidad de 32.060 rs. vn. aproxi
madamente erÓmetálico y créditos á cobrar, que podrán* 
acudir á reclamar ante dicha Legación por sí ó por me
dio de apoderado las personas que se crean con legítimo 
derecho á la sucesión del difunto.

E¡. Cónsul de España en Veracquz manifiesta que se 
encuentra depositada en aquella caja consular á dispo
sición de ios legítimos herederos de Fe derico Soujal y 
Manila, natural de Barcelona, que falleció en el hospi
tal civil de Tampico en 8 do Agosto de 1864-, la cantidad 
de 62 ps?. y 75 centavos que dejó á su muerte y que lo 
ha remitido el Vicecónsul en este puerto por no ha
berse presentado á reclamarla persona alguna.

M in ister io  de G racia  y  J u st ic ia .
En e l  territorio de la Audiencia de Barcelona se hallan 

vacantes las Notarías de San Quintín de Mcdiomi y [Ar
derá, pertenecientes á los partidos judiciales de Viliaíran- 
ca del Panadés y Arenys de Mor; las cuales deben proveer
se con arreglo á los artículos lo al 49 dol Real decreto 
de 28 de Diciembre último,

Los aspirantes elevarán á S. M. las solicitudes docu
mentad es por conducto de Ja Sala de gobierno de diq 
cha Audiencia dentro de! plazo de 40 dias naturales é 
improrogables, contados desde la publicación do esta 
convocatoria en la G a c e ta  oficial.

Madrid 22 de Junio de 4867.=El Subsecretario, José 
María Manresa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Con fecha 12 del actual se ha mandado expedir tí tu

lo duplicado de Licenciado en Farmacia á iavor de Don 
José Soler y González, por haberle perdido á consecuen
cia de un incendio el que oLuvo en 4 4 de Agosto de 
4835.

Lo que se anuncia á Jos efectos del Rea! decreto de 
27 de Mayo de 4857.

Madrid 45 de Junio de 4867. — El Director general, 
Severo Catalina.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e D e p ó sito s .
Debiendo precederse desde el 2 de Julio próximo por 

la Tesorería de esta Ceja general al pago de inte renes 
de los depósitos en papel constituidos en la misma y coa 
el fin de evitar tmL/confusión para el señalamiento pré- 
v io , ha acordado esta Dirección general que se observo- 
el órden siguiente:

La presentación de los resguardo* tendrá lugnr en 
las oficinas de la Caja desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde en los dias siguientes:

El 26 del actual Jos resguardos correspondientes á 
billetes hipotecarios del Banco de España y títulos del 
3 por 400 consolidado.

El 27 los respectivos á obligaciones del Estado poy 
ferro-carriles.

El 28 los correspondientes á Deuda diferida, accio
nes del Canal de Isabel I I ,  carreteras, obras publicas, 
material del Tesoro y obligaciones de Alar.

Desde el 42 de Julio se efectuará el señalamiento de 
todos los resguardos que no hubieren sido presentados 
en los dias anteriormente referidos.

La exhibición de los resguardos talonarios se verifi
cará bajo carpetas duplicadas, cuidando los interesados 
no eornprender en cada una más documentos que los 
que correspondan á una misma clase de Deuda.

Madrid 24 de Junio do 4867.= E l  Director general, 
Vicente Sáenz do Llera. 44337—3

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito voluntario en obligaciones del Estado por sub
vención de ferro-carriles, fecha 27 de Setiembre de 1866r 
ascendente á 800 escudos nominales y señalado con los 
números 43 447 de entrada y 25.222 del registro de ins
cripción , se previene á la persona en cuyo poderse ha
lle que lo presente en esta Ceja genera l ,'establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 24 de Junio de 48G7.=E1 Director general, 
Vicente Sáenz de Llera. 14338

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de R en tas E stan cad as y  L o te r ía s .

Habiendo sufrido extravío el pliego que contenia los' 
dos billetes números 4.574 y 42.575, correspondientes al 
sorteo que debe celebrarse el día 27 del actual,  la Di
rección en virtud de lo que dispone el art. 29, cap. 2. , 
causa 4.* de la Instrucción de Loterías, ha acordado que 
dichos billetes queden nulos y sin valor ni electo para 
el expresado sorteo.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 1867.=E1 Director general, 

Carlos María Coronado.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lica .
Secretarla.

La Junta ha acordado que el 26 del ac tu a l , á la una 
del d ia , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas ia quema de los documentos amor
tizados por pago de débitos, subastas y conversiones en 
el mes de Marzo último, y de los cupones de todas cla
ses de rentas y vencimientos pagados por las Tesorerías 
de las provincias durante el primer semestre de 4866.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento-.
Madrid 49 de Junio de 4867. — El Secretario, Grego

rio Zapatería,=V.cB.°=Vereterra.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Ubrique, dotada con el sueldo de 700 escu
dos anuales, las personas que se consideren en aptitud- 
de obtenerla, según las condiciones determinadas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853, podran acudir 
por medio de instancia documentada ante la Municipa
lidad de dicha villa en el termino de 3f( días, contados 
desde la publicación del presente anuncio en este perió
dico oficial.  ̂ _ . ,

Cádiz 3 de Junio de 486/ .«Francisco  Belmonto.
44326—2
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Estado que dem uestra el m ovim iento de navegación habido en los puertos de la isla .Je Puerto-Rico durante e l  mes de Febrero próximo pasado, comparado con igual período del año de 1868. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865 .

ENTRADA DE BUQUES

A D U A N A S

Y COLECTT;ftí ASí

CON CARGA

B A N D E R A  NACIONAL. B A N D E R A  E X T R A N JE R A . B A N D E R A

NACIONAL.

. B A N D E R A

EXTRANJERA.

TOTAL G E N E R A L

DE TONELADAS.

V
alor 

aproxim
ado 

del 
cargam

ento................

DERECHOS A D EUDA DO S. TANTO POR 100 QUE RESULTA 
DE LOS DERECHOS DE IMPOR
TACION PUR CADÁ TONELADA 

PRODUCTIVA.

TONELAJE IMPRODUCTIVO.—  
TANTO POR 100.

U'...1 i—< i t—i
R̂ODUCTSYos. MÍPR$É>IlCTIVO&. PRODUCTIVOS. jgMjPRODUCTTVOg. COMPARACION. RESULTADO.

B
uques 

....

T
oneladas 

de  
arqueo.........

Idem 
de 

car
ga..................

T
rip

ulantes..

B
u

q
u

es.........

T
oneladas 

de  
arqueo.........

Idem 
de 

car- 
) 

g
a

.,..............i

 ̂T
rip

u
lan

tes..

!^
B

u
q

u
es ..........

iT
oneladas 

de 
f 

arq
u

eo.........

i Idem 
de 

car-
j 

.........

/ T
rip

ulantes..

[ 
B

u
q

u
es.........

\ T
oneladas 

de¡ 
| 

arqueo .........

ildern 
de 

car-* 
/ 

..................;

j T
ripulantes..

: B
u

q
u

es.., ...

1{T
oneladas. ..

j ______

/ T
ripulantes..

B
u

q
u

es.........

jT
on

elad
as...

f T
ripulantes..

B
u

q
u

es.........

1 P
roductivos.

f ' Im
prod

ucti- 
\ 

v
o

s..............

T
otal..............

T
ripulantes,.

En 
F

ebrero 
de 

1
8

6
7

....

jE
nid. de 

1866

A
u

m
en

to....

D
ism

inución.

En 
F

ebrero] 
de 

1
8

6
7

....|

En 
id. de 1860

A
u

m
en

to....

D
ism

inución.

En 
F

ebrero 
de 

1
8

6
7

....1

3n 
id. de 

1866

A
u

m
en

to....

JisnC
iinucion.

j

C apital................
M ayagüez..........
P o n c e .................
G uayam a..........
N aguabo............
A gu ad illa .........
Arecibo. . . . . .  
Fajardo. . . . . .  
Humacao. . v 
Sruayanilla^ . ] ’ 
^abo-Ro.i'Q
Salina?

80
8
8
»
3
4 
v>

#
»

31

4 41 3
460
161

137
854

$
»
»
»
n

1.785
385

137
841
»

486
47
15
»
83
95
X

»
»
*
»
9

11
1

»

1
»
V

»
»
13

115
835
199'

i »
»
-•

371
£

801
»
y

300

L
»

11
16

q

»

83
»
-»
R 

»  - 
.61

46
11
18

5
8
1

9

»
»

D •

»

3.755
1.780
1.863
1.036

115
800
*

»

1.675
1.495

938
115
800
»
»

»

870 
; 485 

80 
! 36

»

i

B

»
i
1. »

1
»

1
»
»
í

1

»
54
»

174
Ti

»
»

871 •

»
a

»

64

»

871

))
6

8
»
n

»
10 .
84

»
6
3)
»
3 
1 
» • 
*

7
•»

1.301
»

884
135
»
»

"215
»

1.872

•78
»
»
39
13

*

B

37 
> •

5
8

46
4
9
»
»

»
>
»

1.533
1.180
8.604

764
506
»

»
a

»

B

51
89

135
30
98
»
n
»

»
»

48
88
38

9
17

7
1
Ti

Ti

80
1

3.400
1.880
1.484

938
858
441
9

9

))

»
»

6.416
3.016
8,857

868
787

1.045
174
»
9

586
871

9.816
4.836
4.881
1.800

979
1.486

474
»
9

586
871

758
349
845

66
175
140

8

»
98
10

547.998
841.780

66.541
60.950
17.068
47.343

9.844
»
»

»
»

70586
46.188
83.133
18.700

6.655
13.834

16
9

9

i)

»

66.391
58.803
40.887
10.638
10.839
13.374

8.988
»
»
9

9

»

4.135
»

8.068
»
460
»
»

>*

I2 ‘631
17‘B9o

»
3 '58 4 

8 ‘906

9

»

30‘742 
35'374 
i&'Zío 
13‘026 
£6‘408 
31‘369 

»

»
V
9

»

31‘000 
39‘881 
18971  
81‘091 
8 6 ‘803 
46‘986 
48*074 

»
»
»
)>
»

9

Ti

»
ii

»
»

)>
»

10:858
13*847
8*786 
7‘465 
0*405 

15‘557 
18*074 

» 
w 
»
»
»

10*998
15318

8 ‘096
14*631

9*154
13*838

0 ‘089
)>
»

Ti

9

34‘438
57*997
<jj.?‘o06

6:Vo85
87‘18o
56‘708

9

ii

ii

9

9

a

»
»
»
a

)>
»
a
9

ii

ii

ii

mis
¿S‘685
11*410
40,857
56‘431
73*947
56*619

9

ih
n
»
p

6.088 8.488 606 17 1.880 671 180 17 8.089 4.417- 541 3 49.9 335 17 161 48 6.587 397 157 8.869 15.960 84.889 1.849 990.858 173.046 803.194 6 657 36.805 80.987 88.073 9 7‘146 1 0 8 4 8 81‘439 9 40*597

SALIDA  DE BUQUES

CON CARGA. | EN &&STRE. EXPOSICION DÉ RESULTADOS.

A D U A N A S

Y Qóujectürías.

B A N D E R A  NACIONAL, B A N D E R A  E X T R A N JE R A . B A N D E R A B A N D E R A TOTAL G E N E R A L
<1 

o £, - 
£  °

DERECHOS AD EUDA DO S.
TANTO POR 100 QUE RESULTA 
DE LOS DERECHOS DE EXPOR
TACION POR CADA TONELADA

1
TONELAJE IMPRODUCTIVO.— 

TANTO POR 100.

B
uq.nes...............

T
oneladas de 

ar
q

u
eo..................

Idem 
(de 

carga..

T
rip

ulantes ___

B
u

q
u

es................

T
oneladas 

de ar
queo. 

_________

Idem 
4® 

carga..

T
rip

u
lan

tes....

B
u

q
u

es-------- ^

T
oneladas 

de ar
q

u
eo..................

Idem 
de 

carga..

T
rip

ulantes___

'B
uques.........

. T
oneladas 

de 
ar

q
u

eo—
............

I 
Idem 

de 
carga..

T
rip

u
lan

tes.....

co
e
PCDCQ

ÁCÍONAI

i r -o
p
pcup9CQ

H¡3r
c
£5
ccT01

EX

Wé
■pO) .03

TRANJEP

O
po
po-p03

u .

H  
2. ■

♦3*
p
p  .
CD . 03

td ■
p►o
•pa>Cfi

DE

3
PO

f03

TONfíLA.

< i 4

. o 

.. P . o
’ 7'

DAS.

o
£

►3

£
p
P
$03

p  P » TJ
5 3 

• °  B
• p
• pu• O
‘ Cu 
! P

COMPAR

Cu
I-too hrj 
05 cd —1 cr • •-*• CD
. 6

ACION.

Ptul
9̂
C uCD
l-̂TcoGD CD .

RE3IJL

>
P
£
ra
P
O

TADO.

2
a i

B
P
2.o*

CD ^ 
00 hrj
CWo-
• ns. CD

PRODU

2
ai
Cuo
coCD03

CTIVA.

>

o
O

2 ^
u r
B 
B 
p .
3 . 
o ’

: 3

&  ®CD
i-*-CO
C=CDJ 
^  C7 

- í• CD
• O

cú
CuCD
p-0007)C3

>
P

! BCDMI
«“♦“o

5ai
9
3'
p
2 .
o*p

.Capital................
M ayagüez..........
Ponce
Guayama.* „ . .

9

9

9

i

1» i 
»

134
9

9

9

9
9

9
9

»

9

9

180
»
»
9
P
»
9

9

9

»
*
»
o

80
9
3

3.945
1.185

438

444
9.
9

400
406

30

p
9
9

-B

9

45S
£

»

»

»

»

9

»

»

»
»
9

- a
. 9 

»

44
80 
83 .

2.860
2.600
3.207

595
»

■»

810
807
815

5  
8 ;
.•»

405
465

■». '

48
75

u

7
»
3

8.189
«

419

88

85

46
31
89

»
9

9

9.339
4.190
4.064

9.339
4.190
4.064

734
388
870

156.304
497.500
850.109

98.808
58.815
77.841
80.888

*409
9

9

9

835

»
Á Á  A

550
»

95
9

»

83
9

88
64
64

»

9

9

»

Q/1 £

315
9

n

9

»
))

»
9

9

»

0*779
»
a
»
9

11
»
))

9

9

9

0*085

»
0*359

9

0*068

0*909

0*036
9

»

»

»

))

0*085
p

9

0*359

9

»  i

9

»

N agu abov ___ _
AguadYila ..............

A reo’ibo..............
F ajardo___
H um acao...........
•G u ayanilla .. . .
Cabo-Rojo.........
S a lin a s ...............

9

9

9

9

9

9

9

9

o
9

9

»
9

9

9

9

9

%
4
3
9

9

1

80
9

. 109 
663 

*

£

55

557
9

9

lf-9
663
»

55

411
»

88
48

6

40
9

3
»

9

-9

»

D

»

407 -
9 -

»

»

Ti „

))

»

O

»

81
9

7)

9  

»  '  

Ti 

9  

»

9

3
10

9

*  -
»

Ti

»

.» %

502
506

174

9

ii

»

»

452'
■506

-»

• 174.

9

S

»

»

88' 
413  

.»  

:8; 
»  • 

» ■  

9 

J)

9

»

8'
-»

»

9-

a  '' 

8 
9

u

; 680  
»

9

a

51
9

-»•

»

80
»

9

»

»

40
»

3
*

»

Ti

P

9

9 . 

9  

»

588
p

» -

»

9

Ti

9

85
9

i)

»

»

9

V

»

10
14

5
1
»

1
9

83
»

527
»

9

9

9

9

9

9

»

1.143
615

1.883
174
9

55

608
9

1.670
615

1.883
174

*55

608
9

76
135
188

8
»

5
9

50
9

411
9

9

18
s
50

»

88
a

OIO
Ti

»

9

ii

88
»

9

ii

»

»

1 3 .

»

64
48
9

U / i v  

»  

a 
a  

»

»

9

Ti

9

Ti

9

1)
B
»
11
J)

9

Vi

»

»

>3
»

))

P
9

ti

9

11
1)
9

»

9

0*068

0*909

0*036
»

»
9

9

»
»

9

»

i 134 
1 -

180 8 60 6.898 1.688 651 3 452 407 «1 71 9.849 1.787 775 48 1.541 jaor 13 3.130 138 160 587 81.471 81.998 1.794 848.062 730 880 344 434 0 ‘779 1) 0 ‘779 » 0*033 11 0*033 9

Madrid 7 de Junio de 1867.=»E1 Jefe de la Sección de Oíontabilidad ,  Federico Hoi3pe.=*=V.0 B .°=E 1 Director nen e r a l, Albacete.

Gobierno de la provincia de la Coruña. i

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
J m e n te-C eso , dotada con el sueldo anual de 477 es
cudos.

L os que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el én 
^u e se publique por primera vez el presente anuncio en 
la  G a c e ta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
siem pre que reúnan la cualidad de m ayores de 83 años

jS circunstancias que exige el Real decreto de
19 de Octubre de 1853.

Coruña 19 de Junio de 1867.=E 1 G obernador, P au - 
],no s -outo. 14345—3

Gobierno de la provincia de Huelva..
Be halla vacante la Secretaría del 'Ayuntam iento de 

la  v illa  de Calañas, dotada con el sueldo anual de 550 
escudos pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus so licitudes al A l
c a ld e  de la expresada villa en el térm ino de 30 dias , á 
contar desde e l de la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  , pasados los cuales se procederá en
j Previene el Real decreto de 19 de Octubre
de 1853.

H uehva 31 de Enero de 4 8 6 7 .= Vicente Coronado.
, ________________  1 4 3 4 6 -3

A yuntam iento constitucional de Carballeda.
 ̂ S e  halla- vacante en este A yuntam iento la Secreta

b a  del m ism o, dotada con 400 escudos anuales pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales, con la ob li
gac ión  de la confección de los repartos, y de los traba
r á  á la  m ism a anejos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas por la ley para su desem peño rem itirán su s soli
citudes docum entadas al Presidente de dicha Corpora
tio n  en el term ino de 30 d ia s , á contar desde el de su 
inserción en la G a c e ta  y  Boletín oficial de la provincia 
de Orense á que pertenece dicho distrito de Carballeda 
ele Valdeorras.

Carballeda 7 d.e Junio de 1867.=EL A lca ld e , A ntonio  
Carreras. 1 4 3 5 1 -3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelentí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza por pi imera vez á Francisco López Brei- 
io s  y Juan ILrrageiros, licenciados del cuerpo de Carabineros 
de la provincia de Orense, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por u  ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta del Tesoro por ingresos y pagos de la citada provincia de 
'Orense, correspondiente al mes de Abril de 1861, rendida por 
el Tesorero D. Ignacio Bolaños ; en la inteligencia que de no ve- 
rificarl'o les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1867.=Ignacio Suarez Inclán.
14242—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia^ 
do 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro "Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. José Mendez Alva
ro, Jefe que fué de la suprimida Sección de Contabilidad de la 
provincia de Valencia en el año de 1849, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empeza.rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta., se presenten en eáta Secretaría general por sí ó por 
medio ríe encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de caudales por Tesoro, 
partícipes y depósitos deleitado año de 1849; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madríd 17 de Junio de 1867.=  Ignacio Suarez Inclán.
14241—3

# I). Celestino Perez Conejero, Escribano por S. M. (Q. D. G.) 
público- del número y Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad de Segóvia y su partido y Notario de los del ilustre Colegio 
territorial de Madrid.

D oy fe que habiéndose acudido al Juzgado de primera ins
tancia de; esta capital y  por mi Escribanía por parte del Procu
rador defeste número D. José Sancho Pulido, como apoderado 
de D. Cándido Martin, ve«ino de esta ciudad, con escrito fecha 
26 de los corrientes en solicitud de q u e, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.® del reglamento del Banco de España, se 
•anuncie en la G a c e ta  del Gobierno y  en el Boletín oficial de 
esta provincia el extravío del talón núm. 549, importante la 
suma de 5.181 r s ., que dice se le expidió por dichd dependen- 

par a retirar del representante de aquel en esta capital seis 
pagarés de bienes nacionales, que arrojan igual suma, á cargo 
del propio D. Cándido y  de Ladislao Fernandez, se ha deferido 
a su pretensión , acordándose por providencia de 25 del actual 
£u publicación en los referidos periódicos por tres veces y con 
el ra.tervaio de 10 dias de una á otra, para que la persona en 
cuv'o poder se hallare se sirva presentarlo ó remitirlo á este Juz- 
garío por la Escribanía del refrendatario, sita en esta población, 
ca)3e Real, núm. 22.

Y para que pueda tener efecto, de órden del Sr. Juez pongo 
presente que signo y firmo en Segovia á 27 de Mayo de 

*£§7.=Qelc8Uno Pérez Conejero. 13897— 1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
jomez Marzo, Juez de primera instancia del distrito, de la In- 
¡lusa de esta corte, dictada á instancia del Sr. D. Jacobo Men- 
lez-Vigo, se anuncia la v, nta en pública subasta de dos censos 
le la propiedad de sus menores hijos D. Santiago y Doña Ca- 
■al-mpia Mendez-Vigo y Arizcun, importantes uno 500.000 rs. 
íominales, y  otro 480.000 de capital, impuestos sobre el estado 
f mayorazgo- de Salvatierra y sus agregados por escritura otor
gada ante el Escribano que fué de este número D. Bruno Sán
chez A rellano en 29 de Diciembre de 1768, con tédi'.os al 2 y 
nedio por 100 que paga en esta corle el Sr. D. José Olea : eu
ros censos han sido valorados en 25.000 escudos efectivos el 
^rimero y en 24.000 el segundo; no admitiéndose postura que 
10 cubra este tipo. El remate tendrá lugar el dia 1o de Julio 
iróximo, y  hora de la una, en dicho Juzgado, sito en la calle 
le la Union , núm. 6. Lo que se anuncia al público llamando 
icitadores.

Madrid 20 de Junio de 1867.=E1 Escribano, Luis Escobar.
1 4352

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Puco, Cóman
la do r de número de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
I« primera instancia del distrito de la Latina de la m ism a,,re- 
rendada por el Escribano D .-Ballio  Montoya, se cita y  empla
za por retardado -á cuantas personas y corporaciones tengan 
créditos ó se crean con 'algún derecho contra la testamentaría 
leí Sr. D. Domingo de Cabarrús, segundo Conde de este apelil
lo , para que en él término de 30 dias se presenten en dicho 
fuzgado y Escribanía del actuario, *n que se halla radicada la 
litada testamentaría, á usar del derecho que les asista; aperci- 
aidos que de no verificarlo les paraiá el perjuicio que haya 
ugar.

Madrid 21 de Junio de 1867.=Basilio Montoya. 1 4353

No habiéndose podido vetificar el remate señalado para es -  
;e dia, de cinco solares situados en la Cava, calle y travesía del 
Almendro, que forman parte del terreno en que estuvo la posa
da titulada del Dragón, se ha señalado nuevamente para llevar
le á efecto el dia 26 drí corriente, á la una de la tarde, en la au
diencia del Juzgado de Buenavista, situado en el piso, bajo de la 
rerritorial. 3

El solar núm. 1, situado en la Cava Baja, tiene de sitio 3.529 
piés 37 centímetros, y t stá retasado en 127.044 rs.

El solar, núm. 2 tiene de sitio 4.281 piés 43 centímetros, y  
está retasado en 179.802 rs.

El solar núm. 3, calle del Almendro, ti'ene de sito 3.041 piés 
35 centímetr os, y está retasado en 119.476 rs.

El solar núm. 4, travesía del Almendro, tiene de sitio 2.238 
piés 69 centímetros, y  está retasado en 73.854 rs.

El solar núm. 5 tiene de sitio 3.155 piés M centímetros, y  
está retasado en 85.185 rs.

Se advierte al público que para domar parte en la subasta es 
necesario el depósito del 5 por 100 del importe déla retasa,bien 
en la Caja de Depósitos, bien en la mesa del Juzgado, estando de 
manifiesto el pliego de conoiciones en la Escribanía del actuario, 
situada en la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo.

Madrid 21 de Junio de 18¡6-7.=Francisco Fernandez de U 
Torre. 1 4349

En virtud de providencia del Sr. í). Demetrio Asenjo de Cá
ceres , Juez de primera instancia del distrito de Sap Vicente de 
esta capital, dictada en los autos de concurso de acreedores á 
bienes de los 10 gremios unidos de la misma, se cift, llama y em
plaza á todos los acreedores del mismo para que concurran á la 
junta general que con objeto de presentar en ella el proyecto de 
reconocimiento y graduación de los créditos de cada uno de los 
acreedores se ha de celebrar el dia 16 de Setiembre próximo, á- 
las doce de su mañana, en las casas de S. S., galle de San José, 
número 10, á cuyo efecto tendrán que presentar dichos acreedo
res al síndico de dicho concurso D, Eduardo de Lamadrid con 
sus respectivos títulos, ántes del 15 de Agosto venidero ; bajo 
apercibimiento que el que no lo presente para esa 'fecha precisa 
se declarará en mora.

Y para conocimiento del público se inserta en esto periódico.
Sevilla 8 de Junio de 1867.=¿Hipólito del Castillo, Escribano. 

   1 4348

Dr. D. Julián Gómez García, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que á solicitud del curador de Doña Matilde 
Cano y Lima, vecina de Matanzas, isla de Cuba, y prévio el 
expediente de utilidad y necesidad se sacan á la subasta , para 
su remate en el mejor postor, las fincas siguientes:

Una suerte de tierra, marcada con el núm. 2, de 84 fanegas 
seis celemines, equivalentes á 52 hectáieas 93 áreas y ocho cen- 
tiáreas de secano, que son parte del cortijo llamado de Platero, 
en la campiña de este término: tasadas estas tierras en 27.550 
reales 50 cénts. En la casa-cortijo tiene 7.449 rs. 60 cents., que 
todo hace 3.500 escudos, pcrteneciéndole además la parte pro
porcional en los ejidos.

Otra suerte ó parte, en el cortijo de Casa-Tejada, en la cam
piña de este término, compuesta de 41 fanegas nueve celemi
nes , ó sean 26 hectáreas, 15 áreas y 22 centiárcas en diferentes 
vegas de riego y parte de secano: tasadas estas tierras en 39.385 
reales. Tiene en la casa-cortijo 1 0.330 rs. y en los ejidos 285 
reales, que todo hace 5.000 escudos.

Un cortijo llamado Casa Sola, en el sitio Torre d  ̂ Marimar- 
tin, término de Fuerte del Rey, con casa de teja y  223 fanegas 
siete celemines, ó sean 139 hectáreas, 74 áreas y ocho centiáreas: 
tasado todo en 9.574 escudos 400 milésimas.
' Una casa principal, núm. 4 moderno, calle Abades, de esta 
ciudad, con otra pequeña accesoria y agua principal, constando 
su área de 516 metros 85 centímetros cuadrados: tasado lodo 
en 9.312 escudos 6:¡0 milésimas.

Todas las referidas fincas aparecen libres de cargas. 8c ce
lebrará el remate á las doce de la mañana del 3o del actual en 
los estrados de este Juzgado, en los cuales estará de manifiesto 
el expediente, y desde ahora en la Escribanía del que autoriza, 
para que los que quieran interesarse en todas ó cualquiera de 
las expresadas fincas, puedan tomar los datos que necesiten.

Dado en Jaén á 14 de Junio de 1867 —Juliaq Gómez y Gar- 
cía.=Por mandado de S. S . , Miguel'Gutiérrez. 1 4347

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente sé cita , llama y emplaza á lodos los que se

crean con derecho á los bienes relictos por óbito de Raimundo 
Martin , álias Raricos , vecino que fué del pueblo de Becerril, pa
ra que denlro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto , se presenten en este Juzgado por sí ó per
sona competentemente autorizada á usar del que vieren asistir
le s ; apercibidos que pasado dicho peí iodo sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así está acordado en el 
expediente de abintestato que radica por testimonio del infras
crito Escribano, con motivo de la defunción intestada que tuvo 
lugar del indicado Raimundo Martin.

Dado ;1 ri Colmenar Viejo á 31 de .Mayo de 1867.=Juan Pablo 
Fernandez. =  De órden de S S., Valentín Ugalde. 13968

Juzgado de Guerra de la Capitanía g* neral de Castilla la 
Nueva.—Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Gregorio María Hurtado y R oig, Auditor de Guerra de la 
misma, y para cumplimentar un acuerdo de S. A. el Tribunal 
Supremo de Guerra y Maiina,  se cita y llama á los sujetos que 
á continuación se expr esan , para que dentro del preciso térmi- 
jao de 30 dias presenten en dicho Juzgado documento en vir
tud del cual conste su existencia, y si han pasado á servir en 
otrŝ s carreras que no s< a la jui ídi-o-inilitar ; en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Individuos que se cilcin.
D. Eugenio Martínez de Lamí.—Dr. D. Ramón de la Torre 

Trassierra.— D. José Oaate Sistemes.—Dr. D. Ju ian Mendieta 
Ortega.—L). Francisco Cab millas Aguilar.—D. Nemesio Longué 
Melpeires.— D. Jerónimo Antón Ramírez.—D. Antonio López 
Barthe.—D. Enrique Rojo de Avella.—D. Alfonso Argulles Le • 
daño.— D. José Estebe Torregrosa.—D. Cárlos Palacios Martí
nez.—D. Antonio Brabo Tíldela.—D. Enrique del Castillo y Al
ba.—D. Nicolás Jofre Villegas.—D. Andrés Modet Cornejo.— 
D. Rafaél García López.— D. José Negret de Mesa.—D. Luis 
Mena Laño.—Dr. D. Antonio Varela Stoll.—D. Luis Rojas Pe
drero.—D. Andrés L pez Lerena.—D. José Lara Ortiz.—D. José 
López Clemencin.—D. José Arroquia Fernandez.—D. Victoriano 
Rivero Bel loso.— Dr. D. Manuel García Herrero. — D. Pedro 
Martínez Lezcano.—D. Rafaél de la Cuadra Lara.—D. Andrés 
García Gómez de la Serna.—D. Joaquín Torres Valdés.—D. Mi
guel García Navarro.

Madrid 11 de Junio de 1867.=E1 Escribano principal, Vi
cente Castañeda. 14206

D. Juan Felipe Escolano, Abogado, Juez de paz de la villa 
de Monóvar y Regente el Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido, por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Prompt, 
para que dentro del término ordinario comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se sigue, en concepto de haber sido 
Director general de la empresa de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y  Alicante durante el pasado año 1863, sobre escape 
de medio tren de mercancías, núm. 101 y choque con otro de la 
misma especie, ocuirido entrólas estaciones de la presente vi
lla y  la deElda en el dia 17 de Mayo del referido año ; pues en 
hacerlo así será oido y atendido en justicia, y en el caso con
trario le deparará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Monóvar á 29 de^Mayo de 1867.=Juan 
Felipe Escolano.=Por su mandado, Antonio Ruiz. 43867

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se llama á Antonio Alcina y Miguel 
Reches, cuya naturaleza, vecindad y paradero se ignora, para 
que dentro de los primeros nueve dias comparezcan en la sala 
de audiencias de este Juzgado á rendir sus declaraciones en la 
causa eriminal que se sigue contra Antonio Tomás y Gales y 
Antonio Tomás y Sendré, sobre estafa.

Dado en Tolosa á 4.® de Junio de 1867.=  Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, Joaquín M. de Osinalde. 1394 4

D. Laureano Quintero Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y  
pregón á Gabriel Perez, conocido por Julio, para que dentro el 
término de-nueve dias se presente en las cárceles de esta capi
tal á defenderse del cargo que L resulta en la causa criminal que 
contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le señalarán los estrados del Juz
gado, con quienes se entenderán las sucesivas diligencias, pa
rándolo el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 34 de Mayo de 1867—Lau
reano Quinlero.=Ante mí, Salvador García Dochent. 1394 0

C O R T E S

SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXC-MO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extrac to  oficial d é la  sesión celebrada el dia 88 de Junio 
de 1867.

Se abrió la sesión á los dos y m edia, y leida el acta 
de la anterior , fué aprobada. *

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivaran, las siguientes:

La de autorización al Sr. Ministro de Estado para 
hacer varias trasfcrencias de crédito.

La en que se reforman varios artículos de la de re- 
dencion y enganches del servicio militar.

La referente á autorizar al Gobierno de S. M. para 
otorgar en subasta pública la concesión de un ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.

La de reforma de varios artículos de la vigente de 
reemplazos.

Y la en que también se reforman varios artículos de 
ia  de Enjuiciam iento civ il, en lo relativo A desahucios.

Pasó a las secciones para nom bram iento de com isión  
•un proyecto de ley remitido por el Congreso aprobando 
los cuentas generales del Estado correspondientes al 
año 1855.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. R am ón  
de Barrenechea participaba su marcha de esta corte.

También lo quedó de que las secciones en su re- 
nion de este dia habian hecho fos nom bram ientos si
gu ientes:

Para la com isión sobre el proyecto de ley de conce
sión de un ferro-carril de Zaragoza á Utriilas á los se
ñores D. Alejandro O iiván, Conde de Iranzo, Don 
Francisco Santa Cruz, Marqués de Cáceres, D. Eduardo 
Fernandez San R o m á n , Conde de G oyeneche y Conde 
de Sevilla  la Nueva.

Para la que ha de informar acerca del proyecto de 
ley  de concesión de un ferro-carril de Selgua á Barbas- 
tro á lo sS res . Marqués de Falces, D. Francisco Escudero 
y Azara, D. Andrés de Rebagliato, Conde de Villafranea 
de G aitan , D. A ntonio V inent y Vives, Marqués de Mo- 
nistrol y D. A ntonio Rentero y Villa.

Y para la que ha de dar dictam en sobre el proyecto  
de ley autorizando al Sr. Ministro de Marina para poner 
en ejecución el Código penal de la marina m ilitar á los 
Sres. D. Francisco de Paula V assallo , Marqués de 
V illam agna, Marqués de O’G avan , D. A ntonio Estrada, 
D. Rafaél de L im iniana, D. Joaquín de Palm a y V inue- 
sa y D. A ntonio Rentero y Villa.

Asim ism o lo quedó de que las com isiones q u eá  conti
nuación se expresan habian nombrado respectivam ente 
Presidentes y Secretarios: la nombrada para dar dictá— 
men acerca del proyecto de ley  sobre concesión de un 
ferro-carril de Zaragoza á Utriilas á los Sres. D. F ran
cisco Santa Cruz y Marqués de C áceres; la encargada de 
informar acerca del proyecto de concesión de otro ferro
carril de Selgua á Barbastro á los Sres. D. Francisco  
Escudero y Azara y Conde de Villafranea de Gaitan; y 
la de autorización al Sr. Ministro de Marina para poner 
en ejecución un proyecto de Código penal para la m ari
na militar á los Sres. D. A ntonio Estrada y González y  
D. Rafaél de Liminiana.

Pasó á la com isión de peticiones una exposición de 
D. José Carreras, Adm inistrador de la Compañía anó
nim a titulada Sociedad de Crédito M ercanti l , suplicando  
á la Cámara que al discutir los presupuestos del Estado 
se exim a á las Sociedades de crédito del pago de 5 por 
100 que se les impone.

Pasó también á dicha com isión otra exposición de 
D. Melchor Cuñat y Doña Josefa M ontoro, Maestros de 
primera enseñanza del pueblo de V enim aclet, pidiendo 
al Senado se sirva acordar que por el Ministerio de F o 
m ento se les satisfagan, incluyéndolos en los presupues
tos generales del Estado, los atrasos de tres años de sus 
sueldos y los alquileres de las casas-escuelas, toda vez 
que el M unicipio no puede satisfacerlos.

Quedaron sobre la m esa para discutirse en la próxi
ma sesión varios dictám enes de la com isión de peticio
n es, á saber:

Respecto á la exposición de D. Lorenzo Martínez de 
D ueñas, vecino de Guadix, el siguiente:

«La com isión de peticiones ha exam inado la ante
rior exposición y es de dictám en que no há lugar á deli
berar.

»E1 Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea m ás 
acertado.

«Palacio del Senado 81 de Junio de 1867. =»J. el Señor  
de R u b ia n es.= E l Marqués de A lbranoa .= E l Marqués 
de Castilleja.=M arqués de San Satu rn in o , Secretario.»

Acerca de la exposición de los Directores del Banco 
de Barcelona el que decía así:

«La com isión de peticiones ha. exam inado la anterior 
exposición y es de dictám en que se tenga presente en 
tiempo oportuno.

»E1 Senado, sin embargo resolverá lo que estim e  
conveniente.

«Palacio del Senado 81 de Junio de 1 8 6 7 .= J. el Señor  
de R u b ia n es.= E l Marqués de A lbranca .= E l Marqués de 
Castilleja.=M arqués de S a n 'S atu rn in o , Secretario.»

Relativam ente á la exposición de D. Faustino P u er 
tas, vecino de esta co rte , el que á continuación se ex
presa :

«^a com isión de peticiones ha exam inado la ante
rior de D. Faustino P uertas, vecino de esta corte, y es 
de dictámen que se tenga presente en tiempo oportuno.

»Sin embargo, el Senado resolverá lo que estim e con
veniente.

«Palacio del Senado 7 de Junio d e !8 6 7 .= J .e l  Señor  
de R u b ia n es.= E l Marqués de A lbranca .= E l Marqués de 
C astilleja .=  Tomás Retortilllo. =  Marqués de San Sa
turnino, Secretario.»

Y por lo que hace á la exposición de Doña Olalla 
Fragoso y Atienza el que estaba concebido en los tér
m inos siguientes:

«La com isión de peticiones ha exam inado la anterior 
exposición , y es do dictámen que pase al Gobierno 
de S. M.

»E1 Senado, sin embargo, resolverá lo que crea más 
acertado.

«Palacio del Senado $1 de Junio de 1837 .-= J . el 
Señor de R u b ian es.= E l Marqués de A lb ran ca .= E l Mar
qués de Castillcja.=M arqués de San Saturnino , Se
cretario.»

El Sr. SA NTA CRUZ: Pido la palabra para dirigir 
un ruego al Sr. Ministro de Fom ento.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. s a n t a  CRUZ: En los dictám enes que se

han leido sobre la ley  general de presupuestos se r ra ta  
la cuestión de las m inas de R iotinto. En el año 1856 los 
Ingenieros Sres. Auriol& y Cosío, com isionados por el 
Ministerio de F om en to , escribieron una lum inosa Me-* 
moria , en la que manifestaban si esas m inas podrían o 
no ser enajenadas, arrendadas &c., y  yo rogaría al 
Sr. Ministro de Fom ento que si en ello no hay incon
veniente rem itiese al Senado esa Memoria , porque creo 
servirá de m ucho para ilustrar á los Sres. Senadores y  
que puedan tomar una resolución acertada sobre esto 
im portante asunto.

El Sr. Ministro de T O M & K T O :  Como sabe el señor 
Santa C ruz, las m inas de R iotinto están administradas 
por el Ministerio de H acienda; sin em bargo , yo  tendre 
m ucho gusto en com placer á S. S. si esa Memoria esta, 
como creo debe estar, en el M inisterio de mi cargo.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Doy las gracias á S. S. por 
la contestación que se ha servido darme.

ÓRDEN DE-L DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley fijando definit ivamente la s i tu a c ió n , derechos y 

obligaciones de la Compañía de canalización del Ebro.
No habiendo ningún otro Sr. Senador que pidiera la 

palabra en contra de la to ta lid ad , se acordó proceder a 
deliberar por artícu los, siendo aprobados sin  discusión  
el L° y 8.°

Leido el 3.°, decía a s í :
«El 6 por 100 de interés que la ley de 86 de Noviem 

bre de 1851 aseguraba á la Compañía durante 30 años 
sobre un capital**compuesto de 9 m illones de escudos á 
lo sumo, representados en obras, y de un aum ento d é la  
cuarta parte dado al valor en tasación de dichas obras, 
se sustituirá con una subvención directa de 85 por 100 
de dicha tasación y a u m en to , distribuida en la forma 
s ig u ie n te :

l.°  Abono por una sola vez de 800.000 escudos, el 
cual se verificará tan pronto como la em presa ponga en  
buen estado de serv ic io , a ju ic io  del G obierno, las es
clusas y derivaciones establecidas entre Escatron y  Am - 
posta, así como el canal entre este punto y San Cárlos 
de la Rápita.

8.* Abonos sucesivos que se harán á la Compañía, 
dándola 50.000 escudos por cada -1.000 hectáreas de ter
reno á que acredite haber extendido el beneficio perma
nente del riego, á consecuencia de las obras ya ejecuta
das ó que al efecto ejecutare entre Escatron y el mar. 
Esta subvención por riegos deberá hacerse á medida que* 
se extienda á igual núm ero de hectáreas en cada una 
de las dos orillas del Ebro »

L eyóse igualm ente una enm ienda á dicho artículo, 
que estaba concebida en estos térm inos:

«Pido al Senado se sirva acordar que el art. 3.° dei 
proyecto de ley que se discute sea como sigue :

«El 6 por 100 de interés que la ley de 86 de N oviem 
bre de 1851 aseguraba á la Compañía por 30 años cuan
do hubiera terminado la canalización del Ebro desd© 
Zaragoza al m ar, se convertirá en una subvención di
recta de 8 m illones de escudos para las obras que deban  
ejecutarse.

«La subvención de los 8 m illones de escudos se satis
fará cuando conste al Gobierno que la navegación, fa
vor de las obras h e c h a s , ha reemplazado con ventaja á 
los m edios que hoy se emplean.

«Todos los riegos que realice la em presa desde Zara
goza al mar tendrán una subvención con arreglo á las 
prescripciones de las leyes de aguas y de aplicación de 
100 m illones para el fom ento de riegos de 18 y 9 de Ju
lio de 1865, como asim ism o de los reglam entos respec
tivos.

«Palacio del Senado 19 de Junio de 1867.=E 1 Mar
qués del Duero.»

 ̂ El Sr. Marqués del d u e r o : El objeto de esta en
m ienda es que el proyecto esté dentro del espíritu y le
tra de las leyes de Julio de 1865. En el primer párrafo 
de este artículo se declara á la Compañía un derecho que 
no tiene diciéndose que tenia el 6 por 100 con arreglo á 
la ley del 51; y esto es grave, porque los accionistas ex
tranjeros dirán que en España se desatiende á los que 
se comprometen en las obras públicas. La com isión dijo 
el otro día que la em presa hubiera obtenido al cabo de 
30 años 100 m illones de reales y que el Estado no les 
daba ahora sino 88 m illones. Ahora b ie n : si en cambio 
de esa redacción se pone la que yo he tenido el honor de 
presentar, no habrá lugar á nuevas reclam aciones.

Al final de este m ism o párrafo se dice que el 6 pon? 
100 de interés se sustituirá con una subvención directa 
de la tasación y a u m en to , y la forma en que se presen
ta podrá ser-de más ó m énos de los 88 m illones á que 
asciende esa subvención de 85 por 100 , porque se dice 
8 millones^ para la navegación y 500.000 rs. por cada 
1.000 hectáreas, y como este riego puede ser de 1 5 , 30 
ó 50.000 hectáreas , esa subvención puede ser mayor ó 
menor. Oreo, pu es, que 110 habría ningún inconvenien
te en suprimir esa parte relativa al 85 por 100 de la Ta
sación y aum ento, adoptando lo que propongo en mi 
enm ienda, en la que no fijo la cantidad para el riego, 
pues parto del principio de que el proyecto no se puede 
aprobar sin tener presentes las leyes de aguas y de apli
cación de los 100 m illones y una* de las condiciones de 
esta última en que se fijen los plazos.

La e.nniisinn nnvtipnrlr* Hrd mUnír» nnvnvnr»Aflo de



GACETA DE MADRID. -  3 -  DOMINGO—23 JUNIO 1867.
que el riego más bien que  un  fa v o r  £3 u n a  im posic ión  á 
la C om pañía , h a  limitado el L ego  desde E sc a tro n  al m ar  
dejándose las mejores vegas del Ebro  que  son desde t a 
ragoza á E sca tron ,  \ q creo que la comisión ño debe te
nor in co n v e n ien te  en acep ta r  lo que  p ro p o n g o ,  pues  si 
bien se favorece la e m p re s a ,  no  se la dan derechos  que 
no Cenen y que pod rían  d a r  lu g a r  á reclamaciones.

El Sr. o l i u a K :  E n  el diseui-so del Sr. Marqués del 
Duero se h a  empezado  por  m an ifes ta r  el te m or  de que  
la cantidad q u e  se h a y a  de e n t r e g a r e n  su dia á la Com
pañía de la canalización del E bro  sea in d e te rm in a d a  y 
pueda llegar á u n a  can tidad  de m ás  ó m en o s  im p o r ta n 
c i a , y esc te m o r  seria  ju s to  si no tu v ie ra  su correc tivo  
en la m ism a que  d e te rm in a  cuál es el m áx im o  que se le 
puede reconocer  á la em p re sa ,  au n  cuando  gas te  más.

De modo que au n  cu a n d o  gas tase  200 millones de 
reales no se le reco no cerán  m as  que 90 v como Sé le 
autorizó á  e m i t i r  las acc iones  con po'r  ,^o-de pérd id a  
Ja ley lo hizo a concesión a u m e n ta r  el 2o por 400 
de esos 90 m a lo n e s  y r n  n)5 0p inion s¡ la e Vesa no 
acredita hahet  .¿do 90 m il lo ne s ,  no debe abonárse le  
mas que lo que  ac red i te  y el 2o por  100 de pérdida; por 
consiguien ;d no h a y  can tidad  in d ef in ida ,  no  puede p a-  
sar ue I mil lones y medio  el capital reconocido.

Poro dice^ m as  la ley :  en lu g a r  de ab o n a r  la d iferen
cia del in terés  en tre  lo que  re ca ud e  la  em p re sa  y el 6 
por dOO euya carga  se im p u so  el E s t a d o ,  se d a rá  la s u b 
vención que dice el a r t icu lo  de que se t r a ta ,  lo cual se 
ha hecho  de co m ú n  ac u e rd o  y con v en ta ja  p a ra  el Es
tado.

Vamos á la s e g u n d a  p arte  del d iscurso  de 8 . Su por 
este proyecto se d e te rm in a  que la can tidad  que  el E s t a 
do se compromete á p ag ar  sea en dos períodos , el p r i 
m ero  euando la em p re sa  h a y a  conclu ido  las obras  h a s 
ta  San Cárlos de la R áp ita ,  en el que se d arán  800.000 
escudos, no 8 mil lones de escudos como por equivocación 
pone en su e n m ie n d a  el Sr.  M arqués del Duero, y lo 
demás has ta  28 mil lones  que es el in áx im u n  lo p od rá  
recibir si ac red i ta  que lo h a  gan ad o ;  y el Gobierno h a  
buscado u n  tipo á que a ten erse  y h a  dicho á la e m p re 
sa, im poniéndola u n a  obligación , así conio p ara  d ar te  
800 000 escudos exijo que  h ag as  las obras  h as ta  el mar,  
para darte lo dem ás  exijo la p ru eb a  de lo que h ay as  
adelantado en la canalización y esto no es u n  premio, 
es pagar u n a  o b r a ,  p o rqu e  estos ríos to rrencia les  n ec e 
sitan unos trabajos  ex trao rd in ar ios  p a ra  m a n te n e r  no 
solo la par te  que h a y  ca n a l iza d a ,  sino la navegable  y 
son u na  ca rga co n t in u a  , y se h a  d icho que por cada
4.000 hectáreas  de riego s e d a r á n  50.000 escu d o s ;  de 
modo que no t ra tá n do se  sino de u n a  medida de t r a b a 
jo para irle pagando  con ar reg lo  á la l e y , no  h a y  co n 
tradicción de n in g u n a  clase.

Si hubiéramos tenido  t i em p o ,  si el S en ad o  tu v ie ra  
delante de sí a lgunos  dias m ás  p ara  ocuparse  de este • 
asunto, podríamos h ab e r  m ejorado  u n  ta n to  los detalles; 
pero en el estado ac tu a l  de las c o s a s , no podernos d é -  
tenernos en eso, y por  o tra  p a r t e ,  como ios fondos que 
se apliquen á̂  pag ar  sub ve nc io ne s  d e te rm in a d a s  no 
pueden salir más que  de las arcas  p úb licas ,  deben  figu
ra r  en los p resupues tos  gen era le s  del E s ta d o ,  y es in d i
ferente que se d ig a  lo que  se co ns igna  en  esta ley, pues  
aun cuando se diga que se t r a ta  de un  servic io  de a g u as  
v que est;¿ debe regirse  por las leyes que h a  citado el 
br. Marqués del Duero , esto n a d a  tiene que  v e r  con los 
compromisos con tra idos  a n te r io rm e n te  por el Gobierno.

I r e s  anos  seguidos h a  venido este  p royecto  á  los 
Cuerpos Oolegisladores , hab ien d o  fracasado por u n a s  ú 
otras causas, á p esa r  de que  esta  em p re sa  no es de peor 
condición que o tra s  que h a n  obtenido b e n e f ic io s , y la 
comisión h a  creído que debia  ceñ irse  á esto toda vez 
que el Gobierno lo h a  creído convenien te  y que el C on 
greso lo h a  ap ro b ad o ,  p o rq u e  el in t ro d u c i r  u n a  v a r ia 
ción t r ae r ía  g raves  in convenien te s ,  y acaso este p royecto  
no l legar ía  á ser  l e y , razón por la que  yo creo que  ia 
comisión no debe deferir  á los deseos del Sr.  M arqués del Duero.

Y ya que  es toy de pié debo h a c e r  u n a  indicación al 
Sr. Marqués del Duero ; en el d iscurso  de S. S. p ub l ica -  
<do.cn ei E x  tracto d é la  G a c e t a  so lee que in te resa  que 
los accionistas no sean  bu r lad o s  por  la m a la  adm i Distrac
ción de los G eren tes  y que  p rec isam en te  por  no vigilar  
ei Gobierno cier tas  obras  nos en c o n t ra m o s  con que se 
han hecho gastos* i n m e n s o s ; que  en el C anal  de I sa 
bel II se han  gas tado  250 m il lones s iendo 100 los g a s t a dos desde el año  60.

La c i rcun s tan c ia  de c i ta r  al Canal, tan  inm ed ia to  á la 
expresión de que in te re sa  que  los accionis tas  no sean 
bureados por la m a la  adm in is trac ión ,  h a  llamado n a tu ra l 
mente la a t en c ión  de a lgú n  Sr.  S en ad o r  y del in d iv iduo  
que tiene la  h o n ra  de d ir igirse  al Senado, y hemos confe
renciado  y convenido  en que era preciso p re g u n ta r  al 
Sr. M arqués del Duero  para  que ac larase estas palabras , 
esperando  de su b ue na  le y caballerosidad que lo haga.

El Canal de Isabel II se ca lcum en 80 mil lones de 
reales ,  ú n icam e n te  p ara  t r a e r  u n a  línea descubier ta  de
40.000 rs. fon taneros  de agua, y t rae  de 60 á 70.000 r e a 
les de ag u a  y todo cu b ie r to ,  hab iéndose  gastado un  50 
por  iOü m ás  en hac e r  una  obra  v e rd a d e ra m e n te  m o n u 
mental,.  L uego  hay  lo gas tado  en el Pm iton ,  lo invert ido  
en d  Campo de G uard ias  &e., re su ltando  que lo gastado 
en  el á fin del año  de 1855son 210 mil lones de reales, en los 
q ue  es tá  incluido  la p a r te  de las a lcantari l las,  que es re in tegrab le .

H ec ha s  estas indicaciones,  debo co nclu ir  diciendo que 
espero  que el Sr. M arqués  del Duero  no te n d rá  in c o n 
v en ien te  en m an ifes ta r  que su in tenc ión  110 ha  sido c e n 
s u r a r  al Consejo de A dm in is t rac ió n  de esas obras.

E l Sr. Marqués de! D U E R O : El Sr. Oliván sabe de 
a n te m a n o  la con tes tación  q u e l e h a b i a d e  dar, pues n u n 
ca podía sal i r  de mis  lábios u n a  pa labra  ofensiva á las 
d ign ís im as  personas  que com pon ían  el Consejo de A d 
m in is t rac ión  del Canal de Isabel II; o tra  cosa es el j u i 
cio que  h a y a  fo rm ado sobre la d irección que h a y a n  l le 
vado las obras. N u n c a  he creído que el país  debía p ag a r  
el em bel lec im ien to  de las capitales, y ja m á s  he ap ro b a 
do el lujo con que se hac ían  las obras. Yo creo que con 
esto q u e d a rá  sati sfecho el Sr. Oliván.

El Sr. o l í  v a n  : Doy grac ias  al Sr. M arqués  del 
D uero  en n om b re  de los au sen tes  y en el mió.

Acto c o n t in u o  y prév ia  la  o p o r tu n a  p re g u n ta  se 
acordó no to m a r  en considerac ión  la  en m iend a ,  a p ro 
bán do se  el ar tículo.

Se puso á d iscusión el 4.9, que decía as í :
Art. 4.° «Pa ra  que se real icen las en treg as  sucesivas 

de la subvenc ión,  será c i rcun s tan c ia  ind ispensab le  que 
la C om pañ ía  conserve en buen  estado de servicio, A ju i 
cio del Gobierno, todas las obras  de navegación  y riego 
e jecu tadas  has ta  la fecha en que debe hacerse  el abono 
respectivo.»

A simismo se leyó u n a  e n m ie n d a  susc r i ta  por  el se
ñ o r  Marqués del Duero, que decia  lo s igu ien te ;

«Pido al Senado  se s irva aco rda r  se s u p r im a  la p r i 
m e ra  parte  del a r t . '4.° dci p royecto  de ley que se d iscu
to y que se redacte en los té rm in o s  s igu ien tes :

»La Compañía deberá  conservar  en buen  estado de 
servic io  a ju ic io  del Gobierno todas las obras  de n a v e 
gación y riego e jecutadas  h as ta  la fecha en que debe 
h acerse  el abono respectivo.

»Palacio del S enado  49 de Jun io  de 1867.= E 1  Mar
qués del Duero »

E: Sr.  Marqués del D U t  R O : E n  el ar tícu lo  que se 
discute se per jud ica  á la Com pañ ía  m ás  bien que se la 
favortve , porque  la subvenc ión  se da cuando  las obras  
estén hechas  y la ley de aplicación de los 100 mil lones 
para  riego d e te rm in a  que la te rcera  parte  de la s u b 
vención se da á al abri rse  el canal, la o tra  te rcera  p a r
te cuando  se h ag an  las obras  de fábrica y la o tra  al 
em pezar los riegos; a d  pues, yo creo que conviene m o -  
diiicar el ar t ícu lo  en la fo rm a que propongo, pon endo 
en re lación esto proyecto  con las leyes de ag u as  y de 
aplicación de 400 mil lones p ara  riego.

Ei Sr. o l i u a m  : El ar t ícu lo  que se discute dice que 
p ara  que se realicen las en tregas  de la subvenc ión  será  
preciso que las obras se conserven  en buen  es tado ,  y 
rea lm en te  no im pone á la em presa  más obligación que 
cí p resen ta r las  a s í ,  pero está  en in te rés  de la em presa  
el c o n s e r v a r í a s  ; sin em b a rg o ,  esto 110 me satisfaría si 
110 estuviese el ar t  7.°, porque  la em p resa  tiene sobre 
sí la am enaza  de que el dia  en que deje de tene r  en 
buen estado las o b r a s ,  el dia  en que h a v a  descuido ó 
abandono  en la Compañía, cad ucará  la concesión; por lo 
demas, me parece que 110 hay necesidad de la en m ie n 
da que p resen ta  S. S., y por lo tanto  la comis ión 110 
puede admitirla .

H echa 1a p reg u n ta  de si se tom aba  en consideración 
la e n m ie n d a ,  el acuerdo  fué n eg a t iv o ,  ap robándose  en 
seguida  el articulo .

Leido el 5.°, decia lo s igu ien te :
«La Compañía  p resen ta rá  á la aprobación del Go

b ierno  en ei plazo de un  año el plan genera l  de los rie
gos que se p ro po ng a  es tablecer en tre  E sca tron  y el mar , 
el cual p od rá  ser aceptado ó modificado por el Go
bierno.»

A s i m i s m o  se leyó u n a  en m iend a  concebida en los 
términos s igu ien tes :«Pido a! Senado  se s irva  ac o rda r  que el art .  5.° del 
proyecto ec ley que  se d iscute  sea como s igue :

»La C om pañía  p re s e n ia rá  á la aprobac ión  del Go
b ierno en el plazo de un  año el plan genera l  de los rie
gos que se p roponga establecer en tre  E sca tron  y el mar.

P o d rá  también la co m p a ñ ía ,  si le co n v in ie re ,  ejecu
ta r  riegos desde Zaragoza á E s c a t r o n ,  p re sen ta nd o  los 
planos y p resupues tos  en el té rm in o  de dos anos.

«Palacio del Senado 19 de Mayo de 1867.— El M ar
qués del Duero.»

El Sr. Marqués del D U E R O  : L a  comis ión se n iega á 
toda modificación, porque  terne la comis ión  m is ta .  De

otro modó no te nd r ía  inconvenien te  en s u p r im i r  en el 
Artículo que se d iscu te  el ú ltimo r e n g ló n ,  pues y a  se 
dice án te s  q u é j a  Com pañía p resen ta rá  á la aprobación 
úel Gobierno el pian genera l  de los riegos, y creo t a m 
bién que seria opo rtun o  ponpr en el proyecto  que p u 
d iera  rega r  desde Zaragoza á Escatron .

El Sr.  O L IU A N  : E l  Sr. Marqués del Duero desea 
que no se Coarte á la em presa  la facultad de hac e r  r ie 
gos donde quiera  que puedan  p roducir  u t i l id ad ,  y p re
c isam en te  este p royecto  de ley no se opone á el lo , pues 
el dia que la em p resa  crea que esto le conviene puede 
d irigirse al Gobierno, que no se lo negará  ; por consi
gu ien te  m e parece que no hay  necesidad de ad m it i r  la 
e n m ie n d a  del Sr. Marqués del Duero,

Después de hecha lá oportuna pregunta fué dese
chada y aprobado  el artículo.

Se leyó el 6.°, que decia así:
«Queda también  obligada la Com pañía á p re sen ta r  á 

la aprobación del Gobierno los p royectos  facultativos dé 
los canales  com prend idos  en dicho plan genera l,  así co
mo ei s is tem a de d istr ibución  de las aguas  que los mis
m o s  conduzcan ,  y á cu m p li r  todas las disposiciones g e 
nera le s  re la tivas  á  es ta materia ,»

Leyóse ig ualm ente  u n a  en m iend a  cuyo te no r  era  el 
s ig u ie n t e :

«Pido al S enado  se s irva a co rda r  que en el art .  6.° del 
p royecto  de ley que se d iscute se su p r im a  la p a la b ra  fi
nal m a te r ia , su s t i tu y én d o la  con las de la ley de aguas.»

«Palacio del Senado, 49 de Junio de 4867. =**El.Mar
qués dél Duero.»

El Sr. Marqués del D U E R O :  Creo que la comis ión no 
debe te n e r  inco n ven ien te  en ad m it i r  mi en m ie n d a ,  á 
m enos  que no h u y a  de h ac e r  aquí m ención  de la ley de 
aguas.

El Sr. O L X U A N :  El artículo  dice: «todas las dispo
siciones re la tivas  á la m ate r ia  ,» de modo que aqu í  se 
co m p ren d e  la ley de ag u a s ;  respecto  á lo qüe aquí se h a  
dicho que  no func ionaba  por fa lta de re g lam e n to ,  debo 
decir que  puede  aplicarse m u y  b ien ,  pues  sus  ar t ícu los  
están  claros y no ofrecen dificultad.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : L a  ley de aguas  está 
en observancia ,  no obs tanie  que h ay  que  h ac e r  u n  r e 
g lam en to  que está en com endado  á personas  m u y  e n te n 
didas según  manifes té  dias pasados- Yo en d ist in tas  
ocasiones he devuelto  in s tancias  p a ra  que las reso lv iera  
el G ob ernad or  á quien co rrespo n d ía ,  pues  la par te  de la 
ley de ag u as  que se h a  podido e jecu tar  sin reg lam en to  
se h a  ejecutado.

P o r  lo dem ás  la idea qüe la  enm iend a  en c ie r ra  está  
co n s ignada  en el ar t ícu lo  y re sue l ta  la d ud a  del señor 
M arqués  del Duero.

Ei Sr.  o l i v a n : Doy las gracias al Sr. Ministro de 
F o m e n to  por la dec larac ión  que h a  hecho.

E l Sr. Marqués del D U E R O : L a  d ud a  de m u ch as  
gen tes  de si la ley de aguas  no se e jecuta  se confir
m a  con este  p ro y e c to , en que  se prescinde de ella p o r  
completo.

. H ec h a  la o p o r tu n a  p reg u n ta ,  fué desechada la  e n 
m ienda y ap robado  el artículo .

Acto  continuo se leyó ei 7.°, qüe deciá:
«La construcción  de las obras  de riego deberá  es ta r  

te rm in a d a  á los ocho años de la p rom ulgación  de la p re 
sen te  ley; y si la  Compañía  no las concluyese éh  éste  
plazo, no las condujese con bas tan te  actividad ó dejaré  
de co n se rv ar  en buen  éstádo de servicio  tan to  d ichas 
obras  como las esclusas y derivaciones, ca d u c a rá  la con
cesión.»

Asimismo se leyó u n a  en m ie n d a  redac tad a  en esta 
f o r m a :

«Pido al Senado  se s irva aco rda r  que el art.  ,7.a del 
p royecto  de ley que  se d iscute  sea en  los té rm in o s  si
guientes:

»La construcción  de las obras  del canal deberá  es ta r  
t e rm in a d a  en  él p ’ázo de trés  a ñ o s ,  contado desde la 
p ro m ulgac ión  de es ta  ley, y  la construcción  d é la s  obras  
de riego en el de ocho a ñ o s ,  contados desde la m ism a 
fecha.

«Palacio  del Senado  i í  de Jun io  de 4867 .=E1  Mar
qués  del D u e ro .»

El Sr. Marqués del D U E R O :  Creo que cuando  se fija 
un  plazo p a ra  la construcc ión  de las obras  de riego d e 
berla  fijarse otro p ara  las del ca n a l ,  y que  d e te rm in a 
dos en la ley de aguas  los casos en qde podrá  te n e r  l u 
g a r  la caducidad, no h ay  p a ra  que ex p resa r  aqu í  lo re 
lativo á este punto .

É l  Sr. o l i v á n : A quí no se fija té rm ino  p ara  la ca
ducidad de las obras, pues  están casi en disposición de 
ser recibidas.

R especto  al plazo de ocho años  tiene por objeto obli
g a r  á la em p resa  á que te rm ine  las obras en un plazo 
dete rm inado ,  y á fin de que no h a y a  perjuicio  para  el 
servicio á que se des t inan  sé las obliga á conservar las  
en buen  estado.

P ré v ia  la o p o r tu n a  p regunta ,  la en m ie n d a  fué des
ech ad a  y aprobado  el articulo.

Se leyó el 8.*, que decia así:
«El Gobierno queda  en la facultad  de o to rg a r  los 

ap rov echam ien to s  que estime oportunos  en los ríos 
a f luen tes  al E b ro ,  y en la 1 .a rte  fie este rio super  or á 
E sc a t ro n ,  previos los in form es, trám ites y requisitos 
m arcados  en las disposiciones vigentes.»

Ig u a lm e n te  se leyó una  en m iend a  que decia de este 
modo:

«Pido al Senado se s irva d ec larar  lo s igu ien te :
«Queda suprimido el ar t .  8.° del proyecto  de ley que 

se discute.
«Palacio  del Senado  49 de Ju n io  de 4867. =  E l  Mar

qués del Duero.»
E l.S r .  Marqués del D U E R O :  E ste  ar tícu lo  es com 

p le tam en te  inútil ,  porque  sin él t iene el Gobierno la fa
cultad  de o to rgar  los riegos que crea convenien te s  con 
arreglo  á la ley de aguas.

É l Sr. o l i v a n  : E l  ar t ícu lo  h a s ta  cier to  p u n to  no 
afecta  á la ley; sin em bargo  en algún  caso, a u n q u e  raro, 
puede ser ú t i l , porque  puede suceder  que  u n  pueblo ca
rezca de aguas  potables y h ay a  necesidad de concederle 
varios  m etros  cúbicos dé ag u a  de a lg ú n  a r royo  afluente .

Sin  m ás  debate el Senado  acordó no to m a r  en con
sideración la enm ienda ,  siendo ap robado  el ar t .  8.° sin 
d iscusión ig u a lm en te  que el 9.* y 40.

Leido el 44, decia  as í:
«Las subvenc iones  de que t ra ta  el ar t .  8.° se ab o na

rán  con cargo á los créditos concedidos al Ministerio de 
F o m e n to  para el servicio de aguas  por  las leyes de 4.° 
de Abril de 1859 y 7 del m ismo mes de 4861.»

Leyóse as imismo u n a  en m ie nd a  concebida en estos 
té rminos:

«Pido al Senado  se sirva ac o rda r  que el art .  14 del 
p royecto  que se d iscute sea el s igu ien te :

»Las subvenc iones  de 8 mil lones de que t r a ta  el 
a r t  3.* se ap lica rán  al p resupues to  del Minis terio de F o 
m en to  del año  en que te rm in en  las obras  y la s u b v e n 
ción á los riegos con arreglo  á la ley de 9 de Julio  de 
4865.

»Palacio del Senado  49 de Jun io  de 4867.=E1 M ar
qués del Duero.»

El Sr. Marqués del D U E R O  : L a  comis ión no pod rá  
m énos  de conocer que en este ar t icu lo  se infr inge lo es 
tablecido en la ley de los 400 m iñones  p ara  riegos, en lo 
re la tivo á  la d istribución que de esa can tidad  se acordó  
en la m ism a ley y te n d rá  que convenir  en que las su b 
venciones concedidas á la em presa  se t ienen que  satis
facer de los 33 mil lones que se des t inan  á las de esta  
clase.El Sr.  Ministro de f o m e n t o : E n  el ar tículo  se ci
tan  dos leyes y no se h an  gustado todav ía  los créditos 
consignados en ellas, pues  quedan  unos  3 0 millones  ade
más clel crédito establecido en la ley que ci ta S. S .;  pero 
como todas las leyes que h a n  sido consecuencia  de la de 
4.° de Abril van á cesar este año, será preciso en lo sucesi
vo as ignar  en el p resupues to  an u a l  la can tidad  que h ay a  
de destinarse  á riegos y por consiguiente  me parece que 
el Sr. Marqués del Duero no te n d rá  dificultad en re t i
ra r  su enm ienda.El Sr. Marqués del D U E t f O :  Me h ab ían  asegurado  
que se habian  ago tado  los créditos ab iertos  con destino 
á riegos ; pero toda vez que no es así, re t iro  la enm ienda .  

Él Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirada^
Abier ta  discusión sobre el art.  41 , ú l t im o del p ro 

y ec to ,  fué aprobado sin debate  a lguno.
Leida la m in u ta  se declaró confo rm e con lo ac o r

dado.P rocediéndose acto  con tinuo  á la votación defini t iva 
del p r o y e c t o ,  resultó  aprobado  por 82 votos co n tra  uno, 
en la fo rm a s igu ien te ;

Señores  que dijeron s i :
Duque  de Valencia .— A r r a z ó l a — Castro.—Orovio.— 

Gut iér rez de Ruba icáva .— Ruiz  de la Vega.—Cabal lero 
(D. A m o n i o ) — Mendoza Cor t ina.— Retor t i l lo (D.  T o 
más) .—Chico de G uz m á n . —Marqués  de Fal ces .— P al ma  
y Vinuesa .— Marqués  de Múdela ,— Sanz (D. Miguel).— 
González Nand in .— Rente ro  y Vil la.—Arishzábal  — Ló
pez Vázquez.— Carriquir i .— Calonje (D. Manuel) .— More
no (I). Domingo) .—Ohván.— Berue te .— Donoso Cortés.— 
González Rome ro .—Car ramol ino .—Conde de Sevil la la 
Nue va . — Marqués  de San  Gil.— Cueto.— Conde de la Ca
ñ a d a . — Marqués  del Puer to .  — Blasser.  — Marqués  de 
Manzanedo.— E guiz ábah— Sanz :D. Laureano) .  -  R eb a -  
gl iato.— Marqués  de O’Gaván .— Rivcro (D. Felipe).— 
b u e nc a .— Soria.— Rivera  (D. Rafael) — Abmso.— Duque  
de A lia "a .— Viuent  y Vives.— Escudero  (D. Antonio).  
M arqués de las Tor res  de la Pressa .— Marqués  de Vi lu-  
m a — Isturiz.  — Conde de \ e g a - M a r .  C-mdq de \ j d a r -  
de.— Fer re i ra  C a a m ‘*ño.—Coi.de de Sant ibañcz.  Ezpe- 
leta (D. F er mí n) . —Mart in Durnucvo .— Braco.— Conde 
de la P e ñ a  del Moro.—Conde de Torre-Muía.  Conde de

G uén du la in .—Marqués del Saltil lo.— Marqués de C as t i -  
lleja del C a m p o —M arqués de G as tañaga .— Conde de 
Villafranca de Gai tán .— Marqués de Roneali .— Marqués 
de M ontevírgen.— D uque de Medinaceli.—Chacón y D u -  
rá n .— L u x á n .— M arqués de Valdeterrazo. — In fan te .— 
Conde de R om era .— Marqués de Benemejis  de S is ta-  
llo.— P a s to r .—Marqués de J u r a - R e a l .—Marqués de Mo
lins.— L ara .— E s t ra d a  y González.—Marqués de Monis- 
trol de N o y a .—D uque de Moctezuma.— Marqués de Cá
ceres.— D uque de B aena .— Sevilla. —Sr. P residen te .

T o ta l ,  82.
S eñores  que d ijeron no:

Sr. Calderón y Callantes.
T o t a l , 4.

Continuación del debate pen dien te  relativo al proyecto  de 
r e fo rm a  del reglamento  del Senado.

Se leyó u n a  en m iend a  del Sr.  Marqués de Molins, 
que decia a s í :

«Tengo el h o n o r  de p ro po ne r  al Senado la s igu iente  
e n m ie n d a ;

Art. 9.é, párrafo  seg u n d o ,  d ígase: «consultar al S e -  
r.ado ¡as d u a a s  que se susciten  Sobre la  in te ligencia  del 
reglamento.»

El Sr. Marqués de M O L IN S :  Sres. .Senadores ,  a n u 
dando  el curso de esta asendereada  d isc u s ió n , re co rd a 
ré que ay e r  p reg u n tab a  el Sr. S an ta  Cruz qué h a  suce
dido en E sp añ a  de u n  año  á es ta jear te  p a ra  h acer  que 
m u dem os  hoy  lo que constitu imos a y e r ,  p a ra  que voces 
e locuentes  que con, ta n ta  energ ía  defendieron ciertos 
principios  v engan  hoy á pedir  su derogación ó la s u s 
t i tución por otros. P re g u n ta  , á la cual el Sr. L im in ia -  
n a  c o n te s ta b a : ¡si apénas  se h a  m udado  nada de lo que 
h a b ía ;  si es cási lo m ism o!

P u e s  han ,suced ido  m u ch as  cosas en E sp a ñ a  , se h a  
m u dado  m u ch o  en eí reglam ento . Lo que h a  m udado  en 
E sp añ a  en el p u n to  concreto  que tra tam os lo h a  expli
cado pocos días h á  el Sr. Ministro de la  Gobernación, 
que nos  b a  dicho, de q u é ,m an era  los ac tuales  Ministros 

¿y sus amigos ténian  el p lan  de fe fo rm ar los reg lam en
tos de los Cuerpos Coleg is ladores , y esto no seria sin 
d ud a  cuando  defendieron los anteriores.  Y lo ha  ac red i
tado d o c d m enta lm en te  en el decreto de disolución y 
también en las Varias v éceáq u e  se h a  levantado  en  este 
ó en el otro Cuerpo Colegislador á  u sa r  de la pa labra  
h ab lando  de la d iferencia que exis te  en tre  la C ons ti tu 
ción in te rn a  y la Constitución e x te rn a ;  luego de la 
diferencia que exis te  en tre  la Constitución real y la 
Constituc ión ficticia; después* p a ra  p on de ra r  las, v e n 
tajas del an tes  de ¡ayer y del án tes  de an te a y e r  sobre lo 
que p lanteado ay e r  tenia  pocas raíces , v a r iando  sobre 
el m¡smo tem a los elogios de lo pasado ,  m u y  pasado, y 
sus  cen su ras  de lo presenté .

Esto  es ló que acontece en E sp añ a ,  esto es lo que 
significa el reg lam en to  que se p re sen ta ,  la derogación 
de lo que el reg lam ento  tiene de co n s t i tu c io n a l , p or  no 
decú- su destrucc ión.

P u e d e n  div id irse en  tres  g rupos  todos los ar tículos  
á que se h an  p resen tado  en m ie n d a s :  el uno  se dir ige á 
re s t r ing ir  la in ic ia tiva indiv idual de los Sres. Senadores ,  
el otro á am pliar  de u na  m a n e r a  in d e te rm in ada  la a u 
toridad del P re s id en te  y el te rcero  á p ro cu ra r  la como
didad y  h as ta  cierto  p u n to  la i r responsabilidad de los 
Sres. Ministros.

Ya veis ,  señores ,  cómo llego pron to  á la diséüsion, 
no  quiero  privaros  del corto espacio que se os da  p a ra  
d iscu tir ;  me parece que he  dicho m a l ,  ¿acaso se q u ie re  
d isc u t i r ,  señores?

¿ E s  d iscu tir .es to  que  h acem o s?  ¿ E s  esm lo que s ig -  
nificá d iscu tir  filológica y p a r lam e n ta r iam e n te  h a b la n 
d o?  Discutir  es ex a m in a r  a ten ta  y par t icu la rm ente  a l
g u n a  m a te r ia ,  hac iendo investigaciones m u y  m en u d a s  
sobre sus  circunstancias .  ¿ Y  os parece que se ex am ina  
pa r t ic u la rm e n te  lo que tan  en globo se a p ru eb a ?  ¿ E s  
d iscu tir  haciendo.inves tigaciones*m enudas  ap ro b ar  con 
u n  Solo monosílabo 400 ó 200 ar tículos  envue lto s  bajo 
u n  sobre?  N o ,  señores. D iscutir  es lo que habéis  hecho 
en la cuestión del E bro  y lo que hicisteis en la de re em 
plazos, ex am inan do  ar ticulo  p or  artículo , hac iendo  m o
dificaciones, sosteniendo u na s  cosas ,  t ransig iendo  en 
o tra s ;  lo que hoy hacem o s  es h a b la r ,  no es discutir .

Y sucede en este asu n to  u n a  cosa notable . F o r m a n  
parte  de lá comis ión, adem ás  de cu a tro  señores  que  fir
m aron  la proposición, otros tres  n ue vo s ,  los cuales  h an  
bastado p ara  in t ro d u c ir  a l te rac iones im p o rtan tes  en el 
reg lam ento  que con aquella  se presentó. Y bien: ¿por 
qué os oponéis  á  que se perfeccione con la m a y o r  ilus
t rac ión  de todo el Senado? Y m u ch o  m énos  cuando  el 
d ic támen de que nos ocupamos contiene todav ía  defec
tos tan  palm arios  domo la con tradicc ión  acerca del r e 
sultado  del em pate  en las votaciones, y la que aparece  
en t r e  el a r t .  48 que dice que  las comisiones se n o m b ra 
rá n  poniendo  todos los n om b res  en u n a  papele ta  , y el 
art .  423 que d e te rm in a  que la elección de personas  se 
h a r á  s iem pre de u n a  en u n a  y  p or  m ay o ría  absoluta .

P ero  de esta  ley así e laborada r e su l t a  un  con jun to  
qüe es, si se a t iende á lo p a s a d o , com ple tam ente  in m o 
tivado; respecto  á lo p resen te  com ple tam ente  in o po r tu n o  
y p ara  lo ven idero  te r r ib lem ente  am enazador.  ¿Q u é  h a  
suc ed id o ,  señores ,  en el Senado p ara  que ta les r igores  
exija? ¿Qué diluvio  de in te rpe lac iones ,enm iendas  y p ro 
posiciones h a  venido p a ra  que  estos d iques pongamos?

Desde el año  de 45 h a n  venido aqu í  del o tro  Cuerpo 
263 leyes , y h an  sido p resen tadas  por el Gobierno en 
este 445; los Senadores  no han  presen tado  m ás  que 29. 
L as  enm iendas  h a n  sido 494 p ara  407 leyes, ó sea m é
nos de media en m ie nd a  por ley; in terpelaciones se h an  
hecho  desde el año  de 47, 40; dos p or  legis la tu ra  Si es
to os parece m u ch o ,  ¿qué diríais de las C ám aras  inglesas, 
donde por té rm in o  medio h ay  45 in te rpelac  ones por 
dia? P o r  consiguiente  lo que la comisión propone es 
com ple tam ente  in m o tiv ad o ,  así  respecto  á los pun to s  
que h e  indicado, como á lo que se es tablece p a ra  que la 
au to r idad  del P re s id en te  sea m ás  fuerte.

¿Pues  acaso los an tecedentes  rec lam aban  esa conce
sión de n ue va s  facu ltades?  Yo recuerdo  el dia en que 
salieron de este salón varios  dignísimos Senadores  por 
no es ta r  de acuerdo  con u n a  resolución de la P re s id en 
cia. L a  v erdad  es que  el P residen te  de este Cuerpo j a 
m ás  se h a  sentido pobre de au tor idad  en esa silla.

No m énos  inm otivado  es tam bién  lo que se p resen ta  
p a ra  p roporc ionar  comodidad á  los Sres. Ministros.  L a  
asis tencia de los Ministros responsables á las Cortes ha  
sido siempre necesaria, esencial ísima, y la p resencia  de 
esos Comisarios no  se h a  conocido en tre  nosotros  sino 
en el b rev ís im o período del E s ta tu to  R*al. Y que la 
presencia  de los Ministros ú Oficiales del R e y ,  como en 
otro tiempo se l lam aba , h a  sido s iem pre esencial en 
n ues t ras  Cortes, lo p rueba  el hecho  que todos reco rda
reis de haberse  declarado nulas  en a lg u n a  ocasión las 
Cortes, á pesar de haberlas  convocado el R e y , por no 
h ab e r  asistido sus  Oficiales;  así se d ijo ,  así co n s ta ,  y 
podéis verlo en las Cortes de Avila. ¿Y para  qué es esto, 
señores? ¿Tan escaso está  el Senado español de personas  
com peten tes  en cua lqu ie r  m ate r ia?  Y vosotros mismos, 
Sres. Ministros, que lo proponéis  por descanso vuestro ,  
110 lo practicáis; pues  acaso no h a  habido Ministerio que 
m énos  h ay a  encom endado  á otros la em presa  de d efen 
derle que el ac tu a l ;  pues cuando h a  venido u n a  cues
tión como la del bilí , á pesar de te ne r  d e trás  de vosotros 
Comisarios en los ind iv iduos  de la comisión , vosotros 
habéis  defendido solos v u e s t ra  causa. Y no censu ro  por 
esta  conducta ,  s ino que por el con tra r io  la admiro.

S eñ o res ,  ó los Comisarios saben m ás  ó valen  m ás  
que  los M in is tros  ó valen  m énos  in te le e tu a lm en te  h a 
blando: en el p r im e r  caso no les en ca rg a rán  su causa, y 
en el segundo  u n  Comisario de más va le r  que u n  Minis
tro le per jud icará  m ás  con su defensa que pudiera  h a 
cerlo con su oposición , porque ap a recerá  m u y  mal un 
Ministro inferior en conocimientos propios de la m a te 
ria cuando  se levante d e trás  u n  Comisario  de super io r  
ilus tración que la conozca á fondo y perfec tam ente.

P o r  o tra  parte  la cuestión de los Comisarios enc ie r ra  
u n a  g ravedad  que no puedo ménos de manifestar ,  y es 
que en tonces  c ierta responsabilidad de los Minis tros 
desaparece. Los asu n tos  de la gobernación del Estado 
están  ligados unos  con o tros ,  y un  Comisario  especial 
en un  asu n to  d e te rm inado  no da garan t ía s  á quien  le 
oye; si u n  Comisario hubiese h ab lad o ,  por ejemplo  , de 
la Deuda y hubiese dado las p rendas  que se dieron des
de el banco min isteria l  años a t r á s ,  sus  palabras  no pe
sarían como las que p ro nu nc ia ro n  las personas  á quienes  
aludo; es decir  que los Comisarios no tienen la re sp o n 
sabilidad que ofrece un  Ministro cuando  hab la  y se le 
considera unido á sus  demás compañeros.

Que lo que se propone es inoportuno  en lo p resen te  
voy á demostrar lo .  ¿Qué ha sucedido en la actual legis
l a tu ra  p ara  que tales cerrojos queráis  ech ar?  N in g u n a  
ley ni cosa equ ivalen te  h a  nacido de la in ic ia tiva de los 
Sres. Senadores; en cuanto  á in terpelaciones  yo solo fui 
quien t ím id am en te  a v e n tu ró  u n a ,  á la  cual por cierto 
todavía  estoy ag u a rd a n d o  la respuesta.

P ero  ¡alÉSres. Ministros! lo que os h a  molestado m u 
cho h an  sido las proposiciones,  y en esta  legislatura las 
h a  habido m u y  desagradables. P r im e ra ,  sobre la cues
tión del Sr. Duque de la Torre. Y q u é ,  in g én uam en te  
hab lando  ¿queréis  reducir  a! Senado á tal estado de pos
tración que cosas como las que pasaron con el Sr. Du
que de la Torre  no sean objeto de u n a  proposición s i
quiera? P ues  si lo quercis  debéis d es te r ra r  de él á todos 
nosotros, y al frente  de todos al dignísimo Sr. Duque de 
Valencia, que colocado en un caso análogo acudió  aquí 
á re iv indicar su honor. Otra proposición fué referente  á 
la separación de algunos  Magistrados; si tampoco la en 
contrá is  procedente  d es te r ra rno s  á todos em pezando  por 
el Sr. Tejada que ha obrado del mismo modo que nosotros 
en o tra  ocasión. P ero  el Sr. M arqucsde  Roneali , refir ién

dose á u n a s  palabras  m ía s ,  h a  recordado que yo anufí-  
cié que iba á p ro n u n c ia r  el tr igésimo discurso E r a  v e r 
dad. Pero  ¿de qué d im an ab a  aquella  especie de in te m 
peranc ia  de hab lar ,  según  tal vez lo calificará S. S? ¿Por 
qué eran  necesarios  tan tos  d iscursos? S e ñ o re s ,  porque 
en el bilí de indem nidad  ven ían  43 leyes con 273 a r t í 
culos , comprensivos de 700 disposiciones poco m ás  ó 
ménos. ¿Y os parece m u ch o  30 discursos p ara  exam ina r  
cosas tan  importantes?  Y si esa discusión fué la rga no 
sé qué diréis  de la de ascensos m il i ta re s ,  en cuya  ley 
de 404 ar tículos  un  solo S en ad o r  habló  462 veces.

Volviendo á la au toridad  presidencial, tampoco creo 
que h a  estado tan mal parada  en esta legis la tu ra  que se 
necesi te robus tecer  su fuerza ;  ni lo h a  estado nunca ,  
pues tal como presiden y nosotros  los obedecemos , los 
P res iden tes  de esta  Cám ara  no necesi tan  m ás  fuerza 
para  que los tengam os  por superiores.

No hay, pues, razón a lgu n a  para  que les demos 
m ás  a u to r i d a d , revist iéndoles de ta n ta  fuerza que m in a  
v e rd ad e ram e n te  la exis tencia del sistema represen ta t ivo  
al de ja r  á u n a  sola persona  la in te rp re tac ión  en n ue s t ra  
p resencia  del r e g lam e n to ,  de Ja propia obra  de que so
mos los au to re s ;  al de ja r  á  su arbi tr io  la p rác t ica  del 
art;  34 de la Conti tucion  que exige la publicidad de las 
sesiones, toda vez q ü e s e le  da el derecho  de const i tu ir  el 
S enado  en sesión secreta, añadiéñdose  que  u n a  vez  ̂co
m enzada  as í ,  solo el P re s id en te  ó el Gobierno p oa rán  
ped ir  que se siga de liberando en público.

P u e s  yo voy á h ac e r  u n a  s u p o s ic ió n , voy á suponer  
u n a  cosa e n o rm e ,  voy á sup on er  que se tra ta se  de d ar  
Mahón é los ingleses. ¿ Cómo podríamos nosotros  ev itar  
que se real izara  ese p ro y e c to ?  Bien sé que  h ab r ía  u n a  
m a n e ra  de evitar lo, con tando  don la lealtad de todo b ue n  
español que no lo p ro p o n d rá  nunca .

P ero  en eí caso de que t ra tam os  no p odriam osp iacer  
in te rpelac iones  ni p re g u n ta s ,  porque como hab ian  de 
ser  por escr i to ,  el Gobierno no Jas tom ar ía  en cu e n ta  nj 
ejercer ían  in fluencia  a l g u n a ; el P re s id en te  l lam aría  á 
sesión s ec fe ta ,  y en  v ano  pediríamos la publicidad sobre 
ese a s u n to ,  p ues  no la habría .

E n  cuan to  á la v en ida  dé los Comisarios n u n c a  con 
m ás  inopo rtu n id ad  se p resen ta  que en las ac tua les  cir
c u n stan c ia s ,  cuando  tenem os  üñ  Gobierno cuyos in d i 
v iduos se h an  bastado tan to  á sí pnismos, que un  solo 
Ministro h a  sostenido la lucha  perfec tam en te ;  y cuando  
allí donde se es taolédiéron ,• m e refiero á F ranc ia ,  ah o ra  
se sup r im en  los Comisarios y v ienen  jos Minis tros á las 
C á m a r a s , así como también  eü  ese país se ponen  las in 
te rpelaciones  cuando  aquí  se quitan . ,

Que hem os perdido el tiempo en esta legislatura .  
P ero  ¿ e s  n u e s t ra  lá cu lpa?  ¿No h a  estado el Gobierno 
40 meses sin c b n v o tá r  Cortes,  y ú n a  vez reun id as  lejos 
dé p resen ta r  desde luego la cuestión de H ac ienda  no h a  
traído los p resupues tos  h as ta  el 9 de M ayo? ¿ E s  n u e s 
t r a  la culpa de que en medio  de la miseria y escasez que 
a b ru m a  á  n ue s t ras  p rovincias  no se h a y a  traído n ada  
sobré A ra n c e le s , cereales y o tras  cosas que pud ie ran  
proporc ionar  desahogo y r iqu eza?  ¿ B 3 n u e s t ra  la  cu lpa 

: de que solo nos h ay am o s  ocupado de la cuestión polít i
ca?  Y por c i e r to , s e ñ o r e s , que no sé en qué consiste, 
que s iempre que nos hallamos con dificultades económi
c a s ,  s iem pre  que nos ha llam os en  u n  conflicto como el 
que h oy  nos preocupa ,  stirge aqu í  u n a  cuestión polít ica 
que ap a r ta  ia a tención  de lo que  v e rd ad e ram e n te  in t e 
resa  al país.O tra  considerac ión se m e óóüiT§ que  debeis  to m ar  
m u y  en cu e n ta  t ra tán do se  de las restr icciones q ue  se 

' establecen por el nuevo  reglam ento . H ay  en E sp á n a  u ñ  
part ido  im p o r tan te  que no asis te aq u í ,  y  no tad  que  se 
n ab lá  dél re t ra im ien to  como si fuera  u n a  acción , s i e n 
do así que h a  sido u n a  serie dé a c c io n e s ; se fueron p r i 
mero  ciertos ind ividuos del part ido  p rogres is ta ;  luego 
se re tiró  el Sr. A lv arez ,  y por ú ltimo el Sr. Corradi nó& 
dió hace pocas sem an as  un  elocuente adiós. No creo 
qué se ha  ido nád ie  m á s ,  pero faltan m u ch os  a q u í ;  los 
Sres. Marqués de Mira-flores, Duque de la T orre  , M ar
qués de G u a d -e l - J e lú  y a lgunos  otros ño se h a n  ido, 
pero  no están  aquí.  Y en ta les c i rc un s tan c ias ,  cuando  
tan  pocos som os,  cu and o  tan  poco t e n e m o s , ¿queréis  
ce rcenarnos  n ues t ras  p rerogat ivas ,  queréis  d ism inu ir  
los medios de que  d isponem os?  ¿Q ueré is  q u i ta rno s  la 
p resencia de los Ministros para  que ven gan  aqu í  unos 
Comisarios con quienes  nos en tendam os? Me parece, f-e- 
ñores  de la m a y o r ía ,  que esto no es p ru den te .

H e dicho que el p royecto  de reg lam ento  es te rr ib le
m en te  am enazado r  p a ra  el p o rv e n i r ,  y a h o ra  añ ad iré  
que es la real ización de esos tem ores  por todos co n 
ceb idos ,  de esos anunc ios  expresados p or  el Sr.  Minis
tro de la Gobernación  s o b re ' l a  necesidad de p on er  en 
consonanc ia  lo de hoy  con lo de a n t e a y e r , desprecian
do lo de ay e r  que está poco arra igado. A eso v a  la re
forma del reglam ento .  S e ñ o r e s ,  no lo e x t r a ñ o ,  como 
p ara  a lgunos  este m ovim ien to  de la m áq u in a  cons t i tu 
cional es diabólico é i n s u f r ib le , no ex trañ o  que  quie
ran  que an d en  despacio y en silencio. Esto  se parece á 
u n  h onrado  y sabio exc laustrado  que lanzado en el si
lencio de su re tiro  por  las cosas públicas h ub o  de p on er
se de ayo de u n a  casa part icula r ,  y  como no estaba acos
tu m b rad o  á los niños, pero  que r ía  su a m o r  y no sus in 
comodidades, les compró  varios  ju g u e te s  de Navidad y 
dándoles  u n  golpecito en el h om b ro  les d i j o : «id, h i 
jos  m io s ,  divertios, pero no hagais  ruido.» Los señores  
á  quienes  aludo q uieren  u n  Gobierno constitucional , pero 
sin m o v im ie n to ; quieren  que tengam os Consti tución, 
P ar lam ento ,  pero sin ruido, que no hagam os ruido. P u e s  
bien; el reg lam ento  viene á  ser  la  fó rm ula de las p rác t i 
cas par lam entar ias .

¡Práct icas parlamentarias!  Señores, ¿conocéis a lg u n a  
religión sin culto? ¿A lguna legislación sin j u r i s p ru d e n 
cia? ¿A lguna ciencia sin método? P u e s  las prác ticas  p a r 
lam en ta r ia s  son á la Constituc ión lo que el c u l to ,  la j u 
r isprudencia ,  el método á la religión, la legislación y la 
ciencia. L as  p rác t icas  p a r lam en ta r ias  pueden  exis tir  
tam bién  sin reglamento-escri to ,  y tan to  es así ,  que  h a y  
naciones  que han  tenido d u ra n te  siglos Gobiernos p a r -  

1 la m é n ta n o s  y n ad a  ó cási nad a  tem an  e s c r i t o , no  te
n ían  m ás  que la cos tum bre  ; pero no se concibe re g la 
m en to  , ni se co m prende la exis tencia de estos Cuerpos 
sin p rác t icas  pa r lam en ta r ias

P ero  decia el Sr. González Brabo  que las p rác ticas  
de a y e r  es tán  poco a r ra ig ad as ,  que las de an teayer ,  
las de tiempos an te r io res  son las que tienen  fu n d a m e n 
to. ¿Qué es eso de ayer? Supongo  que será el E s ta tu to  
R e a l , la Constitución del año  42. ¿Y cuáles son esas o tras  
m ás  fundadas? ¿Será el despotismo m in is teria l  de C ar
los IV que des te r rab a  á Jovellanos? ¿El de Cárlos III (¡ue 
hac ia  el pacto  de familia y d es ter raba  en u n a  noche  á 
todos los jesuítas? ¿Serán el a n te ay e r  de S. S. los con
ju ro s  de Cárlos I I ?  ¿Será Felipe IV ?  P e r o ,  señores, 
au n q u e  eso pud ie ra  ser, ¿ e s t á  en n u e s t ra  m ano  hacer  
re troceder los tiempos? (El Sr. Minis tro de Estado:  No.) 
P ues  eso h acéis ,  eso repetís  (El Sr. Minis tro de Estado: 
No.) E n ton ces  ponéos de acuerdo  con el Sr. Minis tro 
de la Gobernación que hizo m ás ;  fo rmuló  u n a  Cons
ti tución an t ig u a  basada en la que yo hab ia  indicado dias 
an te r io res  pero  con u n a  diferencia. Yo hab ia  dicho : «re
ligión de mis padres ,  tronos  de mis R eyes  , l ibertad  de 
mis fueros» Y el señor  González Brabo  coincidiendo en 
las dos p r im eras  bases, en cuanto  á la te rcera  sus t i tuyó  
la pa lab ra  libertad  por la de fiera independencia.

A h o ra  bien: la libertad de la nación en fren te  á las 
ex tran je ras  es independenc ia ;  pero la  libertad del c iu 
dadano  den tro  de la nación t iene otro nombre; en lo a n t i 
guo se ll am aba fuero de u n a  provincia,  villa ó clase; hoy 
es el derecho  com ún, y á e s o  se l lam a Constitución.

Mas convengam os en que el P a r la m e n to  no es p a ra  
hac e r  Ministerios, sino p ara  hacer leyes. Pues  p ara  con
testar  á esto recordaré  que desde el año 45 has ta  la fe
ch a  h a  habido en E sp añ a  28 Minis te rios, de los cuales 
solo u n o  h a  caido por u n  voto de Par lam en to .  E n  c u a n 
to á lo de hac e r  leyes, la dificultad no nace del P a r la 
m en to  sino de los Gobiernos que á cada ins tan te  v ienen  
haciendo  de u n a  ley cuestión de Gabinete. De m a n e ra  
que lo que se opone al fu n c io n ar  de la m áq u in a  p a r la 
m enta ria ,  no son las prácticas  p a r la m e n ta r i a s ,  s ino las 
minis teria les  así como lo que se opone á la C onsti tu 
ción real ín t im a  y á todas las Constituc iones  es legis
lar por autorización.

P a r a  esto, señores, es p a ra  lo que conviene m u ch o  el 
reglam ento  que se discute, q u e d a  ménos  l ibertad á esta 
Cám ara  que la tiene el Cuerpo legislativo francés donde 
las leyes van  elaboradas  por el Consejo de Estado, y á n 
tes de llegar á la discusión pública son ex am inadas  por 
las secciones que son n u e v e ,  y el igen cada u n a  uno  ó 
dos Comisarios, y por la C ám ara  const i tu ida  en comité.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo pasadas las h o ras  de 
re g la m e n to  se v a  á p re g u n ta r  á la C ám ara  si se p ro ro -  
ga la sesión.

H echa  la o po r tu n a  p reg u n ta ,  el acuerdo  fué af irm a
tivo.El Sr. Marqués de I U G L IN S : E ste  reg lam en to  es ta m 
bién m ás  restric tivo  que el del Sr. Bravo Murillo, el cual 
establecia lo s iguiente: (Leyó.) ¿Y queréis  saber, señores, 
cómo era calificado este  reglamento? P u e s  oídlo. (Leyó.)

Esto lo firmaba ! los Sres. Duques de Valencia, Gon
zález Brabo , Castro y Barzana liana . E n  cuan to  á la 
asis tencia  de los Ministros á ios Cám aras  ha sido cons
tante  en nuestro  país y solo pr incipiaron á desapa- 
recerde ¡as Curtes la v íspera  de la bata lla de V il la-  
la r ,  y cuando  la d inastía au s t r í a c a ,  funesto  p a ré n t e 
sis para las libertades españolas, se propuso d a r  por el 
pié á todas nues t ras  in m u n id a d e s ,  lo p r im ero  que hizo 
fué p oner  tres rep resen tan tes  del Gobierno p ara  que 
sus t i tuy eran  á los Ministros en las Curtes. ¡F u n e s to  
presagio  para  nosotros ,  si este an te ay e r  que  tanto  se 
pondera y esta limitación que se quiere  d a r  á  n ue s t ras  
facultades y á n u e s t ra  in ic ia tiva a n u lá n d o la ,  se hace

p ara  tras lad arno s  á t iempos que son u n a  m e n g u a  y  u n  
b o r ren  de n u e s t ra  historia! A tiempos que h a n  sido ca
lificados tan  d u r a  oorrto co n s tan tem en te  por u n a  au to 
ridad que no se podrá  rech azar ,  por  el venerab le  P a 
dre Ju a n  Eusebio  de N ie rem berg,  y de los cuales decia 
tam bién  otro pub lic is ta  de aquella  época que cuando  á  
toda vela  n av eg a  el bajel ab so lu to ,  p ro n to  no [queda 
raza en el navio.S eñ ores ,  las nac iones  s iguen  el d er ro te ro  que la 
Prov idenc ia  les trazó y m arch an  im p u lsa d a s  por las c o n 
diciones inflexibles de su cl ima y de su raza ;  á  veces 
de invasiones que v ienen  como corr ien tes  la P ro v id e n 
cia las s a lv a ,  á veces g ran d es  h o m b re s  como los C ár
los V , los Napoleones que como g ran d es  m o n ta ñ a s  se 
levan tan ,  la P rov idenc ia  los horada. Las  naciones s igu en  
su curso  d en tro  de su derro tero  fijo como un  tren ;  en  
ese tren  vam os todos :  en el t ren  Real la d in as t ía ,  en  
coches de p r im era  clase los que es tamos acomodados , 
o tros  van  én s e g u n d a , otros  en te rcera  y en w ag o n e s  
las m erca n c ía s ,  la in d us tr ia  y el comercio. El Gobierno 
es el que m o dera  la m arch a  s iempre adelante . ¡A y  
del Gobierno que concib iendo u n a  especie de nos ta l
g ia  p a r t icu la r  se .enam ore  jy qu iera  volver a t rá s!  ¡Ay 
del Gobierno que poniendo  u n a  m an o  im p ru d e n te  en la 
pa lanca  hace re t ro ced er  el t r en !  E n tón oes  lo mismo se 
va  la m á q u in a  hác ia  ade lan te  que  h ác ia  at rás .  ¿ I n c o 
m o da  , hace p erd er  fuerza á la  m á q u in a  el Senado? P u e s  
h ag am o s  un reglam ento . ¿ I n c o m o d a  la p r e n s a ?  Se la 
hacé enm udece r .¡Qué bien vamos! P ro n to  l leg arem o s;  pero de repen-*  
te se ve u n a  co lu m n a  de h u m o  y u n a  luz y se oye u n  
s ilb ido, ¿y  qué es eso?  Eso és la h u m a n id a d  que v iene 
sobre nosotros  y en tonces  eS el ch oque y son Jos con
flictos: Y no digan los Ministros q ue  ellos serán  los p r i 
m eros  que perezcan. ¿Qué me im porta  que  los m ás  com 
prometidos  sean loS m aq u in is tas?  ¡El cad áv er  de _un Mi
nis t ro  no puede llenar la tu m b a  de u n a  g ran  nac ión  ! ^

El Sr. Ministro de JUSTADO . A u n q u e  la e locuencia  
del Sr. M arqués  de Molins h a  hecho  pasar  p ro n to  el 
t i em p o ,  hace sin em bargo  alguno  que empezó su d is 
curso  y yo tengo  que rec lam ar de los Sres. S en ad o res  
que h ag an  u n a  l lam ada á su memoria.  ¿ R e c u e r d a n  los 
Sres. Senadores  que decia él Sr. Marqués de Molins 110 
podían discutirse los reg lam entos  porque  ven ían  e n c e r 
rados en un solo artículo  y que esto con arreglo  á la de
finición del Diccionario de la leng u a  no era  discusión? 
P u e s  si lo recuerdan  , yo les ruego  que digan qué es lo 
que h a  hecho  el Sr. Marqués de Molins. S. S. h a  d iscu
tido todo el reg lam en to  liaciendo h as ta  magníficas  dey 
c lam ac io n eS , y esto es de lo p r im ero  de que  m e voy á 
o cu pa r  porque  es lo que  m ás  d irec tam en te  im p o r ta  al 
Minis terio de que formo parte.

Está ,  señores, un  poco pasado de m oda es te  s is tem a 
de h a c e r  g ran d es  dec lamaciones to m ando  las m á s  veces 
por  p re tex to  ú n a  frase ,  u n a s  pa labras  de u n  Minis tro, 
u n a  modificación peor ó mejor p ara  em pezar á dec ir  a h í  
es tán  los reacc io n ar ios ,  ios n eo s ,  los absolutistas^ Esto  
en  el Senado  no hace  efecto n in gu nG , todos sabem os  lo 
que quiere  decir; pero  fuera  de aqu í  h a y  au n  g en tes  t a n  
cándidas  que  se s u p on en  que eso t iene a lg u n a  fuerza, y  
s iento  que  el Sr. M arqués  de Molins esté tan  a t ra sado  
de m o da  que  teng a  qúe  u sa r  aqu í  de esas pa labras  q u e  
per tenecen  á  los p rim eros  t iempos en que éram os todos 
u n a  gen te  m u y  cándida  y no son  propios de S. S. a r g u 
m en to s  de esta  clase.Si yo quis iera  p on er  de mi par te  ai Senado  d in a  q u e  
S. S. ofendía  h a s ta  su  ilus trac ión  al h a c e r  a r g u m e n to s  
de es ta  natura leza .Discutamos, señores ,  como se d iscute  en n u e s t r o s  
t iempos  Con seriedad. S. S., dando  la m ilés im a ed ic ión  
de cier ta  acusación lev a n tad a  aqu í  con motivo  de a l g u 
nas  palabras  pronuñeif tdas por el Sr* Minis tro de la  G o
bernación , volvió á hab la rno s  de la Consti tuc ión  real y  
escrita,' de los t iempos an tiguos  y m o de rn os  y de lo de 
ay e r  y de ío de an te s  de a y e r  , y esto es u n a  p reo cu p a 
ción im p r o p i a r e  sú  b uen  ju icio, pues lo que dice el se
ñ o r  Minis tro de la Gobernación  está  fo rm ulado  en to 
das p a r te s ,  p orque  no o tra  cosa signif ica lo que  todos 
nos decimos á  cada m o m en to  respecto  á  que en E sp a ñ a  
no hay  co s tu m b res  políticas, y S. S. m ism o dem o strab a  
h o y  que  falta c ier ta a rm o n ía  en tre  lo que  qu iére  la  
Constitución escr ita y las Constituc iones  reales y  efec ti
vas  del país. L a  Constitución quiere  que  el S en ad o  sea  
u n  Cuerpo moderado, templado, sosegado y tranquilo ;  y  
yo creo que sin fa lta r á  las conven ienc ias  , como b . fe. 
ño  falta n unca ,  su d iscurso no está  en anm onia  con este  
pensam ien to  que b a  presidido en la C o n s t i t u c ió n ; es 
decir,  que h ay  u n a  desa rm o n ía  en tre  la CoDsUtucion 
real que en este caso es S. S . , y la escr ita  que (Hce en  
el art.  45 lo que  deben  ser los Sres.  Senadores .  ^

¿Por  qué  al to m ar  ac ta  de las palabras  del Sr. Minis
t ro  de la Gobernación en el sentido  de la especulación 
científica no  se h a  tom ado  dé los escritos en que  se d ice  
que se re spe ta rá  en toda su in tegr idad  la Consti tuc ión  
del E s ta d o ?  C onc luyam os es ta  discusión, dejemos a  u n  
lado eso, si bien m e se rá  perm it ido  que h ag a  u n a  ex 
cursion  por  Ja h is to r ia  y re cu e rde  que  h a y  cierta des 
a rm o n ía  que no exis te  solo en t r e  la Consti tuc ión  real 
del país y la Constituc ión  escr i ta ,  s ino e n tre  las co n di
ciones m ism as  que fo rm an  la p a r te  co n st i tu t iv a  y real 
del país, pues  no ignora  S. S. ni n in g ú n  Sr. Sen ad o r  la  
m a n e r a  de ag ru p arse  los d iversos r e m o l q u e  hoy  const i
tu y e n  la Monarquía española  y las condic ióhcs  de que es
to a r ra n c ab a  ios h a  hecho  ser y son au n  dnf iren tes  en  
cos tumbre , en lenguajes  y en háb itos ,  lo que oíi'.cce u n a  
g ran  dificultad que no se h a  podido reso lver aun .

Yo, s eñ ores ,  por  mi p ar te  no volveré  i  t r a ta r  sob re  
es to , pues me parece com p le tam en te  estéril y tengo  la  
seguridad de que un espíri tu  de oposición q ue  p erv ie r te  
(y digo esto sin t r a ta r  de o fender á  nádie) es el q ue  hace  
que se recojan ciertas  frases y sobre ellas se l e v a n te  u n  
d iscurso de oposición contra  el Gobierno.

Dicho e s t o , y v in iendo á la cuestión  que  se debate ,  
tengo que decir  que esta  m a n e ra  de t r a ta r  las cu e s t ion es  
nos lleva á lo s igu ien te .  Hay u n  reg lam en to  del S en ad o  
exis tente  hoy, y si lo h ub ié ram o s  de t r a ta r  bajo  el p u n 
to de vista cons t i tuc iona l ,  yo creo que seria  faci l ís imo 
d em o s tra r  que ataca  á la Constituc ión del E s ta d o  ,^pues 
no h ay  en ella u n  ar tículo  en que estén con s ign an  as la  
in terpelación  y la proposición. Lo que se estableco  en  
ella es la in iciativa en las leyes, y  lo que se h a  h ^ c h o  
p or  medio  de un  reglam ento  es am p lia r  esa facultad  (le 
la Consti tución del país. A ho ra  bien, y téngase en c u a n 
ta que no hablo  sino en tésis g en e ra l ,  el art .  4o de la 
Constitución fija las calidades del S en ad o r  , y a p l i c á n 
dose el p roced im ien to  del ar ticu lo  que  h e  in d ica d o  
ántes, podría este modificarse ó am pliarse  tam bién ,  pues' 
no h ay  n in g u n a  razón p ara  que se pueda  h ac e r  en eL 
u no  y no en el o t ro ,  no com prendiéndose  cómo c u a n d o  
la reform a del reg lam ento  es en un  sen tido  m erec e  
aplauso  y cuando  se hace en otro un poco res t r ic t ivo ,  
pero  sin a tac a r  á la Consti tuc ión, h a  de m e re c e r  cen
sura .

Sen tado  esto, si el tiempo me lo permite ,  y  si n 0 ^ ,>- 
garé al Sr. P re s id en te  m e deje en el uso de la p a la b ra  
p a ra  el dia p ró x im o , voy á ver si puedo  d e m o s t r a r ,  y  
espero hacerlo  v ictor iosamente , u n a  cosa que voy a a n 
ticipar.  Yo me propongo d em o s tra r  que  el p royecto  de  
reg lam en to  presen tado  á esta  C ám ara  es el m ás  liberal 
que se h a  hecho  para  m a n te n e r  la prosperidad, la  fu er 
za, el porvenir  y la d ign idad  de esta  nación. _

El Sr. P R E S I D E N T E * . Se suspende esta d iscusión.
El Sr. Marqués de S IE R R A  B U L L O N E S : Dido la  

pa labra  p ara  d ir igir  u n a  súplica al Gobie rno de S. M.
El Sr.  p r e s i d e n t e : La t iene V. S.El Sr. Marqués =-e s i e r r a  b u l l o n e s : He leído en  

el Extracto  de la sesión del Congre-o que ay e r  se p id ie
ron por un  Sr. Diputado varios docum en tos  re 'a t ivos  a  
la época que tuve el h o n o r  de ser Minis iro de M arina. 
He pedido la palabra para  rogar al Gobierno que re m i ta  
todos esos d o c u m e n t o s , porque se pone en d u d a  y se 
a taca  la d ignidad de un  indiv iduo que si hub ie se  nom 
bra  s iquiera  de verdad  en lo que se d ice ,  seria  in d ig n o  
de es ta r  aquí.  Bas iante  vergüenza tendría  yo p a ra  con
d en a rm e  sin apelar* á la opinión publica y á los T r ib u 
nales respecto  á un papel in m u n d o  é in d ig n o ,  a  u n  
periódico ex tran je ro  , cuya ex is tencia  i g n o r a b a ,  p o r q u e  
si lo hubiese sabido lo hub ie ra  perseguido como m e p ro 
pongo hacerlo , que se h a  inse r tado  en el Diario  de las  
Sesiones.Rupgo, pues, al Gobierno que á la vez q u e  se r e m i 
tan  al Congreso esos d ocum entos  se env ie  ta m b ién  co
pia de ellos al S e n a d o ; y excito á los Sres.  M in is tros  de 
Marina y de JSstado , y á todos en cuyos  d e p a r t a m e n to s  
h a y a  docum entos  re fe ren tes  á la cuestión  del Pacífico, 
desde el n om b ra m ien to  del Sr. Salazar y M azarredo  co
mo comis ionado e x t r ao rd in a r io ,  q u e  los re m i ta n  á es ta  
Cámara.

El Sr. Ministro de ESTADO : S iento  n o  p o d e r  re s 
p on de r  de la m a n e ra  que  seg u ra m e n te  m e r e c e n  las d ig
nas  palabras  del Sr.  General Zavála, pero t e n g o  que  s u 
je ta rm e  á los deberes  que m e im pone este  puesto .

A propósi to  de u n a  rec lam ac ión  h e c h a  al Gobierno 
en o tra parte sobre el a s u n to  de que se t r a ta ,  el Sr. Mi
nistro de Marina y el que tiene la h o n ra  de  d ir ig ir  l a p a -  
labra  al Senado  liemos conferenciado e s ta  m a ñ a n a , y  
creído que el es tado de la cuestión á que se refieren  los 
docum entos  es de tal n a tu ra le za ,  que ;no p e rm i t ía  al 
Gobierno satisfacer los deseos del Sr. D ip u tad o  que  h a 
bia hecho  la petición. Como esto no es ni p ue de  ser 
u n a  cuestión  política, creemos que 110 e s ta m o s  en el ca 
so de satisfacer aspiraciones de n in g u n a  c lase  , m ta m -  
p co en el de complacer la d igna  r e c la m a c ió n  del señ or  
Zavála.El Gobierno sacrifica á las considerac iones  que  aca
ba de a p u n ta r  un  poco de conveniencia  en o tro  sentido, 
y yo ruego á S. S. que h a  sido Minis tro y  com prendo
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los deberes de este cargo, que  sacrifique también su jun
t ís im a  susceptibilidad. Bástele á S. S. saber que el Go
b ierno, no compuesto de amigos de S. S., estima, ha, es
t im ado  siempre y segu irá  estimando la lealtad, la recti
tud ,  la in te l igencia  y el pa tr io t ismo con que tanto en este 
puesto  como en todos h a  procurado servir  á su R e in a  y 
á  su patria.  Bástele  á S. S. esta declaración que hago en 
n o m b re  y con conocimiento del Gobierno por indicación 
de su  P res iden te .  Ruego, pues, á S .  S. que no insis ta  en 
su  petición.

51 Sr. Marqués de s i e r r a -s u m o n e s  : Agradezco 
p ro fu n d am e n te  la noble y franca  m anifes tac ión del Go
b ierno  de S. M.; es un  acto de ju s t ic ia ,  pero hem os lle
gado á  unos  t iempos en que es m en es te r  ag radece r  la 
justicia.  Sin e m b a r g o , a u n q u e  com prendo  que el estado 
de la  cuestión del Pacífico no permite  que  se tra igan  
esos d o c u m e n to s , m i h o n r a  exigía que h ic ie ra  esa re 
clamación : si el Gobierno de S. M. no me h a  complaci
d o ,  ha  hecho  cuan to  h a  podido, h a s ta  el pun to  de que 
yo no tengo  pa lab ras  bas tan tes  para  m anifes tar le  mi 
agradecim iento .

El Sr. PRBSXDSJSSTS: Q ueda  te rm inado  este inci
dente .

Dióse c u en ta ,  y la C ám ara  quedó e n te rad a ,  de u n a  
com unicac ión  en que el Congreso de Sres. D iputados 
pa r tic ipaba  con fecha de ay er  h a b e r  presentado á la s a n 
ción de S. M. el proyecto de ley re form ando varios a r 
t ículos de Ja de E n ju ic iam ien to  civil acerca  del juicio 

# de desahucio,  y el concerniente  á a l te ra r  varios a r t í c u 
los de la  de redenciones y e nganches  del servicio m i 
litar.

Ocupando la t r ib u n a  el Sr. Secretario  D uque  de B a e -  
na ,  leyó el d ic tám en  rela tivo al p royecto  de ley sobre 
concesión de u n  ferro -carr i l  de Se lgua  á Bafbas tro .

Ocupando asimismo la t r ib u n a  el Sr.  Marin B a rn u e -  
v o  leyó el d ic tám en sobre el p royecto  de ley a u to r iza n 
do al Gobierno para  o to rgar  sin subvenc ión  a lg u n a  del 
E s tad o  la concesión de un  fe rro -ca rr i l  que, par t iendo  
de A licante  y  pasando  por Elche,  Crevil lente y O r i -  
hue la^  em palm e en el p un to  m ás  conveniente  con la li
n ea  de Albacete á Cartagena.

Ocupando^ por ú l t im o ,  la t r ib u n a  el Sr. Secretario  
M arqués de Cáceres, leyó el d ic tám en  referente  al p ro 
yecto de ley sobre concesión de un fe rro -ca rr i l  que, 
pa r tiendo  del de Zaragoza á E sca tron  en Val de Zafán, 
te rm in e  en Utrilias,

El Sr.  F R S S S B s r a M : Los d ic tám enes  que acaba  de 
oír el Senado se im p r im irá n  y re p a r t i rá n  y se seña la rá  
dia pa ra  su discusión.

Orden del dia pa ra  el m ar tes :  c o n tin u ac ió n  d.el d e 
ba te  pendiente  sobre el proyecto de re form a del reg la 
m en to  del Senado.

Se levan ta  la sesión.
E r a n  las seis y cuarto.

RECTIFICACION.

E n  la l ínea 8 del párrafo  décim otereero  del discurso 
del Sr. P a s to r  inserto  en el E xtracto  oficial de la sesión 
de ayer, donde dice: ex ig ir  en seguida la responsabilidad, 
no solo a los M in is tro s, sino á las Cortes; léase: exig ir  
e n seg u id a  la resp o n sa b ilid a d , no solo á los M inistros, 
sino d ía s  corporaciones.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PR ES ID E N C IA  DE L SR. BELD A.

E xtra c to  oficial de la sesión  celebrada el dia  22 de Junio  
de 1867.

Se abrió  á las t res  m énos  c u a r to ,  y  leida el acta  de 
la  a n t e r i o r , quedó aprobada.

E l  Congreso acordó se pusiese en  conocim ien to  del 
Gobierno que con arreglo al art.  96 de la ley e lectoral  
v igen te  debe procederse  á la elección de u n  Diputado 
por  la c ircunscr ipc ión  de Murcia.

Q uedaron  publicadas como leyes las sancionadas por 
S. M. en el dia de ayer.

Se leyó y  quedó sobre la mesa u n  d ic tám en  de la 
comisión sobre fe rro -ca rr i l  de G u a rd io la ,  en la l ínea  de 
Zaragoza á B a r c e lo n a , á Manresa.

El Sr.  m ü r m  : He pedido la pa labra  p a ra  h ace r  n o 
ta r  u n a  inexac t i tud  que  he  observado en el E xtra c to  
que publican los periódicos de la sesión del dia 19. E n  
ese E xtrac to  se a tr ibuye  al Sr. Ministro de Gracia  y J u s 
ticia u n a  frase que yo no oí, lo cual n ada  tiene de ex tra 
ño , porque soy algo tardo de o id o ; pero que tam poco 
oyeron otros Sres.  D ip u ta d o s , y que tampoco consta  en 
el Diario de las Sesiones. Sin embargo, como el E x tra c 
to c ircula  por todos los p e r iód icos , deseo que conste que 
yo nada  dije de que fueran  m u ch as  las fiestas que que
dan  después de ese a r r e g lo , como parece desprenderse  
de la frase que ¡se ha  puesto en boca del Sr.  Ministro de 
Gracia y  Jus tic ia  y á la que se refiere mi rectificación. 
Si hub iera  pido esto ,  lo h u b ie ra  rectificado en el acto.

Yo no hice m ás  que m anifes tar  mi deseo de que las 
fiestas que queden  se observen religiosamente, sin  decir 
que a n te r io rm en te  hab ía  m u ch as  ni pocas ,  como p a re 
ce indicar el E xtra c to  á que me refiero.

El Sr. : Constará  la rectificación de
V.JL; pero en lo que se refiere ai Sr.  M inistro ,  á dicho 
señor, y no á  V. S., es a quien  incum be  hacerla .

Tarifas de ferro -carriles .

Se leyó la siguiente  proposición del Sr.  Isasi:
Artículo único. «Las Compañías de ferro-carriles ,  de 

acuerdo  con el Gobierno de S. M., fi jarán u n a  base ú n i 
ca por tonelada y ̂ kilómetro, com ún á todas las lineas de 
ierro -carr i les  de E s p a ñ a , que va r ia rá ,  y  cuya  variación 
tam bién  se fijará, en razón inversa  de las distancias; pe
ro  sin que n u n c a  cueste  ménos en absoluto  u n a  m ay o r  
que u n a  m en o r  distancia.  Así como la base k i lom étr ica  
y  su  graduación por distancias se rán  com unes  á todas 
las  líneas, será tam bién com ún  u n a  n u e v a  clasificación 
m ás  subdividida de m ercancías ,  que h a rá n  las C om pa
ñías de acuerdo  con el Gobierno de S. M. Quedan  por 
consiguiente  derogadas todas las disposiciones an te r io 
res que  estén en cposicion con esta proposición de ley.

«Palacio del Congreso 7 de Ju n io  de 4 8 6 7 .= P asc u a l  
de Isasi é Isasmendi.»

El S r ; 3 3 A 5 I : Sres.  Diputados, si s iempre h ab r ía  sido 
p a ra  mí árdut¿ tarea  hablar  an te  u n a  Cám ara  tan  re sp e ta 
ble, lo es m u ch o  m ás ho y  que he de h a b la r  de un  asun to  
de in te rés  gravísimo y t rascenden ta l  y de difícil solución.

No se t ra ta  de un  a sun to  de in te rés  particular ,  ni de 
d e te rm in ad a  co lec t iv id ad , sino de un in terés  general  y 
ha s ta  de h o n ra  pa ra  España.  P u e r to s  españoles de m u 
cho m ovim ien to  en o tra  época y cuyas A d u an as  e ran  de 
las m ás  activas d é l a  P e n ín su la  están pa ra l izad o s ; su 
comercio h a  perdido su act iv idad;  los capitales em plea
dos en vias férreas son cada dia m ás  improductivos ,  por
que p ierden aquellas los a rra s t re s  que án tes  tenían; 
n u e s t ra  in d u s t r ia  decae, y  languidece n u e s t ra  m ar in a

icrcante; en tan to  las m ercancías  que ántes  daban vida 
nues tros  puer tos  van y vienen hoy  por los puer tos ex * 
■anjeros, y son t rasportadas  por u n a  línea férrea  que 
bsorbe los a r ras t res  n a tu ra les  de todas.

Este  cambio manifiesto en nuestro  tráfico in te r n a - 
ional no  obedece á la acción na tu ra l  de los nuevos efe- 
lentos de trasp o r te ,  sino que ha sido producido salien- 
o de ios e lementos n a tu ra le s  y por medio de un  movi- 
l ien to  ficticio. Desde el centro de E spaña  h ay  ferro- 
arri les á nues tros  puertos, cuya  d istancia es m enor  que 
los puertos extranjeros; sin embargo, á pesar de eso 

entimos u n a  pe r tu rbación  tan hon d a  porque se h a  su -  
irimido el derecho diferencial por t ierra  para  las impor- 
aciones extranjeras ,  y no se han  suprim ido las  t rabas que 
donen pesando sobre n u es tra  m ar in a  m ercan te ;  esta es 
a p r im era  causa : la segunda  la veo yo en el j u r go de 
arifas, arbitrario ,  in justo  y desigual* de una línea férrea  
lúe pasando  por nuest ros  principales m ercados llega 
ti terr i torio  francés.

Desde el m om en to  en que el Gobierno en v i r tu d  de 
a competente  autorización redujo  los derechos por t ie r
na á las importaciones y no suprim ió  las t rabas ¿te la 
marina m ercan te  , hizo perder  el equil ibrio por u n a  
Darte y no  cuidó de restablecerlo  por  otra. E sa  l í -  
sea fé rrea  á  que me he referido hace  u n  uso ino- 
nopolizador y despótico de la ley , y util izándose 
exclusivamente de los a r ras t res  de las líneas que á ella 
diluyen , está quitando la vida á E sp añ a  pa ra  d á r 
sela á  F ranc ia .  Esa  C om pañ ía ,  no sé si española ó ex
tran jera  , t iene en su m ano la vida y  la m u e r te  de 
m uchos pueblos de la P e n ín su la ,  y desviando el paso 
na tu ra l  de nuest ras  p ro d u c c io n es , para  im porta r la s  por 
puertos ex tra n je ro s ,  debil ita  hoy  los puertos  españoles 
para m ata rlos  m añana .

Díganlo los puertos del litoral cantábrico; dígalo Cas
til la,  donde  se h an  empezado á sen tir  ya los efectos de 
ese juego de tarifas. S i ,  señores la m ano  que em p u ñ a  
el acero clavado en el corazón de tan tas  víctimas es el 
fe rro -ca rr i l  del Norte.

Señores ,  las líneas férreas en su  origen eran como 
las carre te ras  , y lo mismo h an  debido ser después ; eso 
h u b ie ra  sido si los reg lam entos  no hub ieran  venido á 
oponerse  á la ley y al carácter  de igualdad que esta t ra 
tó de im pr im ir  á  todos sin excepción.

Y para  que los Sres. D iputados se c o n v e n z a n , leeré 
lo que dice la ley y lo q u e  dicen los reglamentos: {Leyó.) 
Si pues los fe rro -ca rr i les  son de dominio público y de 
util idad general,  debiendo servirse de ellos lo mismo el 
pobre que el rico, debe h a b e r  pa ra  todos u n a  base de ri
gorosa  just ic ia  y de absoluta  igualdad. P u e s  no existe,  
señores, y esto se p rueba  con la lec tura  de ios crlieulos 
425 ty 426 de los reglamentos,  que d i c e n : (Leyó.)

E n  estos artículos veis destru idos los principios de 
just ic ia  consignados en la ley. A la som bra  de estos a r 
tículos se están  cometiendo los m ás  escandalosos a b u 
sos, y uno de los m ayores  es el que se Comete con los 
con tra tos  particulares .  Con estos con tra tos se está c rean 
do u n a  especie de aris tocrac ia  en favor de los g randes  
rem iten tes ,  que labra  la ru ina .de  los que se ven obliga
dos á t raba ja r  m odestam ente .  E n  los a r tículos de ese re
g lam ento , sin embargo, se previene que todas las reduc
ciones que se h ag an  en las tarifas sean extensivas á todos 
en iguales condiciones. P u e s  á pesar del carácte r  de 
igualdad que respiran  estas disposiciones, la empresa  de 
ese ferro-carril  sanc iona  la injustic ia  de que si el hierro, 
por e jem plo , procede de F ra n c ia ,  por m ay o r  recorrido 
m enor  precio,  y si procede de E sp a ñ a ,  por m en o r  re 
corrido m ay o r  precio. Lo mismo que lo del h ierro  puede 
decir de otras  in d u s t r ia s ,  pues todo industr ia l  que ur 
tiene si tuada  su  fábrica sobre la línea  paga m ay o r  p re 
cio. ¿Se puede consentir  m ayor  favoritismo?.

Yo, señores, en esta cuestión no soy proteccionista  ni 
l ibre-cam bis ta ;  soy com ple tam ente  español,  y no puede 
p e rm an ece r  m udo  al ver que se concede á la Francis  
u n a  protección que ni necesita  ni se la podemos conce
der. P o r  eso, señores, en mi proposición se establece una 
baso ú n ic a ,  igual para  todos,  poniendo un  límite  pare 
que n u n c a  el trasporte  cueste  m ás  en absoluto. Y aqu: 
pe rm it idm e rectificar un  e r ro r  en que h an  incu rr ido  v a 
rios periódicos in te rp re tando  equ ivocadam ente  mi p ro
posición de ley. H an  dicho que yo pedia la rebaja de lar 
ta r i fas ,  y no*es exacto. Lo que yo pido es que se esta
blezca u n a  base fija, igual pa ra  todos, de com ún acu e r 
do en tre  el Gobierno y las Compañías.

Solo de esta m a n e ra  podremos poner  té rm ino  á los 
inm ensos males que ha'n pe r tu rbado  im portan tís im os in 
tereses en E spaña .  Yo espero confiado, Sres.  D iputa
dos,  en v u e s t ra  conciencia y am o r  pa tr io ,  que no per
maneceré is  por m ás  tiempo cruzados de brazos,  viende 
ce r ra r  nues tros  puer tos ,  desaparecer  el comercio y dai 
a lgunas  industr ias  sus ú l t im as  boqueadas , en tan to  que 
otros puer tos  ex tran je ros  crecen y prosperan  á nuestra 
costa.

P a ra  convenceros de esto voy á pe rm it irm e  leer ur  
eslado del m ovim ien to  del puer to  de Bilbao en los años 
64 y 66, y del m ovim ien to  del puer to  de B urdeos  er 
los mismos años:  (Leyó.)

Después de esto ,  señores ,  creo que si no tomáis er 
consideración mi proposición de ley , equiva ldrá  esto é 
decir que no os im porta  ser tn b u ta r io s  de u n a  nacior 
vecina;  que todo eso de que m irá is  por los intereses j 
el ho n o r  de la pa tr ia  es un a  m era  ilusión.

Term in aré  haciendo u n a  salvedad que debí hacer  a 
principio, á saber: que n ada  h a  estado m ás lejos de m 
án im o que p re sen ta r  esta proposición como a rm a  de 
oposición al Gobierno, con cuyas tendencias  generales 
y con cuya  m a rc h a  polít ica estoy com ple tam ente  df 
acuerdo.

E l Sr. Ministro de H & C SE K B & : He oido con interés 
y verdadero  placer  el discurso del Sr. I s a s i ; digo m ás 
en el fondo estoy conform e con S. S. Creo que exige 
remedio  pron to  el m al  que h a  deplorado; pero creo que 
no  es esta la ocasión, y tomándose en consideración este 
proposición se a tan  las m anos al Gobierno pa ra  la reso 
lución de este asun to ,  que puedo a seg u ra r  está en es tu 
dio : pero como se liga con o tras resoluciones g ra 
ves que el Gobierno tiene que to m a r ,  una  de ellas 
la del auxil io á las em presas de ferro -carr i les  que se 
a p u n ta  en el proyecto de arreglo  de Deudas amortiza- 
bles, yo rogaría  al Sr.  Isasi  que defir iendo á mi súplice 
se sirviese no insistir  en que el Congreso tomase ei 
consideración su proposición. Yo puedo a seg u ra r  t 
S. S. que el Gobierno se ocupa en lo relativo á los in te  
reses de la navegación por que h a  abogado S. S. Y dig¡ 
más: que puede considerar  al Ministro de H acienda  co
mo u n a  especie de apoderado para  apoyar  esos interese  
cerca del Ministro de Fom ento .

Este  no se ha lla  aquí en este in s ta n te ,  y como es ¡ 
quien  corresponde d a r  contestación á S. S., yo le rueg¿ 
que puesto que su  objeto no h a  sido h ace r  la onosicioi 
al Gobierno retire  su proposic ión , seguro  de que no h 
sido perdido el t iempo empleado por S. S. en  la exposi
ción ace r tad a  y clara que nos h a  hecho  de los interese! 
heridos, y que es deber  de todos asegura r .

E l  Sr. i b &s i : E n  a tención  á la  indicación del Sr. Mi

nistro,  no tengo inconvenien te  en r e t i ra r  mi proposición.
El Sr.  PRESID ESETE: Queda re tirada.

Bienes de aprovecham iento común.

Se leyó la siguiente  proposición del Sr. F e rn a n d ez
Espino :  ¿ á

«Pedimos al Congreso se sirva excitar  al Gobierno
de S. M.: , .

1." P a r a  qué con arreglo a las> leyes v igentes en la 
m ateria  se declaren libres de enajenac ión las dehesas 
boyales y los terrenos l lamados del com ún  de vecinos.

2.° P a r a  que se declaren válidas y queden leg í t im a
m e n te  reconocidas las ro tu rac iones a rb i t ra r ia s  hechas  
has ta  el dia en te rrenos  baldíos ó pe r tenec ien tes  á los 
propios de los pueblos. , . , . ,

Y 3.° P a ra  qüe presente  en la p róx im a  leg isla tu ra  u n  
proyecto de ley en que se restablezcan los tipos m a r 
cados para  la redención de censos en la de 1855, y otro 
para  las roturaciones.  .

Palacio del Congreso 15 de J u m o  de 1867 .=4osé  
F e rn an d ez  E s p in o .= F e r n a n d o  de Gabriel — Miguel de 
Zayas.— Francisco  Mendez A lv a ro .= Jo se  M an a  de Ses-  
sé .®  Antonio B r a b o ;* J u a n  de Tro.» , . .

El Sr.  C SP tt t lO : Sres. Diputados, mi
propósito de ño embarazar  al Gobierno de S. M. d u r a n 
te la discusión de los p resupuestos me ha hecho de tener  
está proposición hasta  ahora.  Creo, pues, l legada la oca
sión opor tuna  de a p o y a r l a , Con tan ta  m ás razó n ,  c h a n 
to que es m ateria  que sé liga ín t im am en te  con los p re 
supuestos. L a  m ateria  es g rave é im p o r ta n te ,  puesto 
qüe sé t ra ta  de d ictar  reglas pa ra  correg ir  los abüsos 
que se no tan  en la m anera  de aprec iar  u n a  par te  consi
derable de la p ropiedad,  que h a  sufrido modificaciones 
en  v ir tud  de la ley de desamortización. Empobrecida 
el Tesoro por causas de todos conocidas ,  h a  tenido el 
Ministerio necesidad de hace r  cuan tas  economías le he 
sugerido su celo; y  no siendo estas bastan  tés,  h a  subide 
en u n  décimo los impuestos directos. Confieso que vaci- 
é en d a r  m i voto á esto por el tem or  de qu e  los r e v o -  
ucionarios pud ieran  servirse de este a rm a  como de un 
ñ e iex to  para süs planes.

Yo me fijé en la h istoria  y  vi que la miseria  y .el des
orden dé la Hacienda hab ían  producido los h o rro res  de 
a revolución francesa ,  tan to  como la predicación de 
deas disolventes.  E n  nuestro  pa ís ,  por fo r tu n a ,  p redo-  
n in an  todavía  la razón y el b u e n  s e n t id o , y todos los 
lom bres  honrados  convienen en la necesidad de a r reg la r  
a Hacienda  y de a y u d a r  en este p u n to  al Gobierno.

A este Gobierno, que á c o s ta  de su reposo y á fuerza 
le actividad y de valor h a  sostenido el órden público,  no 
lodíamos negarle  nosotros,  h om bres  de G ob ie rno ,  ios 
nedios de g o b e rn a r :  por eso yo he  votado  con mi c o n -  
Diencia t r a n q u i l a , y votaré  todo cuan to  co n tr ib u y a  al 
arden en la H a c ie n d a , sin perjuicio de los in tereses p ú 
n icos  ; y corno creo que por medio de m i proposición 
pueden indem nizarse  en cierto modo los pueblos de ese 
nuevo sacrif ic io , de aquí que m e h a y a  an im ado  á p r e 
sentarla.

¿Q ué  contiene mi proposic ión? Cuatro  par tes :  que sé 
respeten las dehesas boyales de los p u e b lo s ; que no se 
enajenen los bienes de aprovecham ien to  c o m u n i q u e  
como medio de activar el movim iento  de la propiedad 
se facilite la redención de los censos, y que se aprueben  
has ta  el d ia ,  si es posible , con objeto pie evitar  la con
fusión espantosa que en este p u n to  ex is te ,  todas las ro
tu rac iones  llamadas arbitrarias.

No me de tendré  en reflexiones sobre el derecho in 
contestable qüe tienen los pueblos á esos bienes.  ¿Quién 
no conoce la his toria  de nues tra  reconquista  y los sacri
ficios de todo género  que h icie ron los pueblos por tan  
san ta  causa? Vióseles cons tan tem en te  pelear con d en o 
dado va lor ,  sufrir  resignadam enté  los ho rro res  de u n a  
g u e rra  de tan tos  siglos, d e r ra m ar  su sangre  generosa  en 
los campos de batalla  por su Dios , su independenc ia  y 
su Rey; y los R eyes p rem iaron  estos sacrificios con p r i 
vilegios, donaciones y otros actos de su R e a f  m un if icen 
cia. Todos los Monarcas de E s p a ñ a , y en pa r t icu la r  los 
Reyes  Católicos, t raba ja ron  en el sentido de p ro teger  la 
agr icu ltu ra ,  que consideraron como la ve rdadera  r ique
za del país.

P o r  eso concedieron g randes  privilegios ¿ la ganade 
ría y á la agr icu ltu ra .  E l  excelente R e y  Carlos I I I , al 
cual, apar te  del injustísimo ex trañ am ien to  de los je su í 
tas, no se le puede negar  g ra n  inte ligencia  pa ra  el rég i
m en del Estado  y gran  celo por la prosper idad  y g r a n 
deza de la p a tr ia ,  dispensó tam bién  su protección á la 
ag r icu ltu ra .  Pe ro  cam biaron los tiempos; vino la des
amortización , y se verificó,  no eomo lo h ab ia  indicado 
el célebre Joveilanos y como lo deseaba el g ran  econo
mista  F lores  Estrada .  P o rq u e  si bien es c ie r to ,  señores, 
que el partido  progres is ta  al declarar  la desamortización 
t ra tó  de m ejo rar  la situación de los pueblos, el hecho  es 
que no pudieudo acercarse á  las subastas  m ás  que los 
hom bres  de a lg u n a  fo r tu n a ,  la situación de los pobres 
labriegos en vez de m ejorar  empeoró. L as  ang u s t ia s  
del Tesoro acaso tienen ahí su  o r igen :  de ahí  tam bién  
ha y a  cundido la idea socialista y creado p ro sé l i to s , y 
que se p resen te  amenazadora  s iempre que asom a su es
pan tosa  cabeza la revolución.

j Cómo h an  de prosperar los pueblos con unos reg la
m entos,  en p un to  á dehesas boyales, que no parece sino 
que t ienen por objeto des t ru ir  la ley votada por las Cor
tes en la m a te r ia !  ¿Y  cuán tos  expedientes  de los p re 
sen tados se h a n  resuelto en sentido contrario  de la ley? 
P o r  lo g en era l ,  en los te rrenos  de aprovecham ien to  co
m ú n  , todos,  con arreglo  á la in s t ru cc ió n ,  que es con
t ra r ia  á la ley misma. Esto ha  sucedido con esos te r re 
nos de los pueblos respecto á los que la instrucción dice 
que pa ra  que se consideren como tales es m en es te r  que  
no se h a y an  a r rendado  ó a rb itrado a lguna  vez desde 
1835 has ta  la fecha. Y yo p re g u n to :  ¿qué  A y u n ta m ie n to  
a lg u n a  vez no ha tenido necesidad de acudir  á estos bie
nes p a ra  sos tener sus cargas?  Si esto se l iacc,  claro es 
que por medio de la in s t rucc ión  se des t ruye  lo m a n d a 
do por la  ley.

E n  el pueblo de G u a d a lc a n a l , p rovincia  de Sevilla , 
h a  ocurrido  u n  caso de esta especie ; á ese pueblo le cor
respondía  u n a  dehesa  boyal,  y después de un exped ien 
te de siete años y de una  tram itación  penosa h a  t e r m i 
nado el expediente  por perderse. ¿Qué hace ese pueblo? 
¿De quién es la responsabilidad? ¿A quien  se le exige? 
A nadie  absolutam ente .  Este  mal está en n u e s t ra  a d m i
n is t rac ió n ,  en ese afan centralizador.  N u e s t ra  ad m in is 
tración está fundada  en la d e sco n fian za , y de aquí to 
das esas t rabas  y dificultades que ahogan  los negocios, 
cuando  debia estar  fundada  en la confianza y en la res
ponsabilidad de los ejecutores de las leyes. E n to n ces  h a 
bría  sencillez y claridad.

E n  la pa r te  relativa á censos quisiera  que el Gobier
no volviera  á lo que proponia  la ley de 1.a de Mayo de 
1851. A 30 millones ascenderá  el capital de esos^ censos 
en Sevilla; y yo pregunto:  ¿qué ut il idad  h a  recibido el 
Gobierno? É s  preciso también ba jar  los derechos de la 
redención y con d o n ar  los r é d i to s ; es u n a  cosa que hoy

sirve pa ra  nad a  al E stado  y podría  p roduc ir  u n a  g ra n

riq E m p u n to  á ro tu rac iones ,  deseo m a n i f e s t é  de q u é  

m an e ra  nuestras  ley f  a Ú | ? n7 sS n  laboriosa en d e -

á h ace r  ineficaces esos e le m e n to s  poder F s tad o
ridad para  los pueblos y de g ran  u til idad pa

El Congreso debe saber  q u e  h a y  expedien tes  sobre 
esta  m ate ria  paralizados años  y a n o s ,  ¿como "
labriego sin in s t ru cc ió n ,  sin m edios ,  A  bien; 
que tiene h e ch a  su  ro tu rac ión  desde 1837. P  
ín te r in  no lo acredite  , no puede  hacer■al te rae 
ese terreno  ni fom en tar  su cultivo \ el Gobierno pi o 
en esto tam bién  y se impide al mismo, t iem po fiu 
*ran r iqueza se desarrolle  en beneficio de ios pueoi y 
iel  E rario .  ,

De aquí,  señores, las emigraciones que se es tán  ve r i 
ficando en pueblos que se h a n  dis t inguido siempre por 
su afición á la labor. Piense  en todo esto el Gobierno, 
piense en los males sociales que de aqu í  se s iguen y no 
dudo que en tonces  m i voz no será  perdida.

Voy á pe rm it irm e  leer lo que en esta m ate r ia  podría  
hacer se con g ran  u til idad del E stado  y de los pueblos: 
(Leyó.)

A h o ra  que veo e n t r a r  á  m i i lus tre  amigo ol br .  M i
nis t ro  de Hacienda, diré algo d é la  centralización. Yo no 
soy par tidar io  de u na  descentralización exagerada.

Ya he  dicho qüe Íü3 dos princip ios de toda b u e n a  
adm in is t rac ión  son la confianza y la responsabilidad. 
P e ro  p e rm ítam e  el Sr, P re s id en te  que rectifique u n a s  
pa labras  del Sr¿ Ministro, con las cuales no estoy c o n 
forme. Dijo S. S. hace  pocos dias que el principio de la 
sentralizacion hab ia  sido u n  principio genera l  de civi- 
izaeion en los pueblos an t ig u o s :  yo creo, por el c o n 
trario, que los pueblos bá rbaros  y conquis tadores h a n  
sido s iempre centralizador.es, y por  el con tra r io  des-  
3 éñ tra lizadores los pueblos civilizados. •

Tam bién  nos dijo S, S. qué R o m a  h ab ía  sidp cen- 
kralizadora, y  que el E m p e rad o r  lo había reasum ido  to 
lo  en  su  autor idad .  P e ro  p e rm í tam e  que le p regun te .  
i,qué a r ran có  de los Municipios? Claro es que  el ínvpé- 
rio cen tra l izó ,  pero  en pun to  á adm in is trac ión  dejo 
una l ibertad local d e q u e  no participamos hoy  nosotros.

E l  pueblo godo fué centralizador,  es verdad, como lo 
fueron todos los pueblos bárbaros y conquistadores: pero 
desde que asom an en E sp a ñ a  la sab iduría  de u n  San 
Isidoro y de los Concilios toledanos se ve que la tendencia  
es a a r ra n c a r  de la Corona franquic ias  p a ra  los pueblos. 
E sp a ñ a  tenia  a m o r  á la l ibertad administra t iva:  Alfon- 
se el Sábio, como saben los Sres. D iputados , eccribic 
las Par t idas  , y tam bién  saben que estas no fueron ley 
en E sp a ñ a  ha s ta  que Alfonso X I , con la energ ía  propia 
de su carácter,  Jo consiguió.

Vinieron los R eyes  Católicos, que si cen tra l izaron  
la política no hicieron lo m ismo con la adm in is t rac ión  
y después de ellos Carlos V , y cuando  quiso cjuitar á los 
pueblos sus franquicias  en esta p a r t e , s e  lev an ta ro n  ios 
c o m u n e ro s ,  no en un sentido polít ico, sino p a ra  defen
der  aquéllas  franquicias  y sos tener  sus privilegios.

Pe ro  sea de esto lo que q u i e r a , ¿por qué hoy  no sí 
h a  de d a r  á las provincias la l ibertad  ad m in is t ra t iv a  ra- 
cional que pueden ten e r  en razón al estado de t r a n q u i 
lidad y de órden que hay  en el país? No perdam os,  pues 
nues tro  criterio propio por  im i ta r  lo que h a y  en otros 
países. ■

Term ino  pues, señores, re i te rando  al Gobierno ia sú 
plica de que a t ienda  á mi proposición, para  h a ce r  el bien 
de los pueblos, y para  buscar  un ba lua r te  c o n tra  la re 
volución y en favor del Gobierno y del T rono  m ismo 
de Doña Isabel II.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Tres  par tes  t iene, 
se ñ o re s ,  la proposición del Sr.  F e rn a n d ez  Espino. L a  
p r im era  re la tiva  á las dehesas b o y a le s , la s e g u n d a  á 
la apropiación por los p a r t icu la res  de los te r ren o s  en 
que h ay an  hecho  ro turaciones,  y la te rce ra  á la r e d en 
ción de censos.

L a  par te  re la tiva  á dehesas boyales está  ya  c o m p re n 
dida en la legislación, y si esta no se cum ple  se debe 
acudir  en queja al Gobierno.

E n  cuan to  á la apropiación de los que h a n  h echo  ro 
tu rac iones ,  el l levar eso á u n  ex trem o  seria  m am. E l  
i lus tre  personaje  cuyo dicho h a  citado S. S. no decía so
lo que la a g r ic u l tu ra  e ra  los pechos del Estado;  decia: 
Ldbourgee et pa tura .,e  son t les deux m am elles de VEtat. 
Es  m en es te r  pues no o lv idar que lo qüe S. S. p re ten d e  
tal vez pe r jud ica r ía  á la ganadería ,  que es u n  g ra n  ele
m en to  de riqueza.

E n  E s p a ñ a , señores, la propiedad, y  sobre todo el 
cultivo, e s tá 'm u y  diseminado; hay tres  y medio millones 
de c o n tr ibuyen te s  por terr i toria l ,  y d e squ i tando  los que 
paguen  por fincas u rbanas ,  y d iv idiendo el n ú m e ro  de 
fa n eg asd e  n u e s t ra  t ie r ra  cultivable e n tre  los que q ueden  
verem os que corresponden ,  té rm ino  medio, á  caña co n 
tr ib u y en te  u n a s  40 fanegas; es decir, lo que ap én as  b as
ta  para  sos tener  m o d es tam en te  una familia  de l ab rad o 
res. Es necesario por lo tan to  no t en d e r  m u ch o  á  la d i 
visión del cultivo.

E n  cuan to  á los censos, es necesario  p e n sa r  m u ch o  
en lo que dice S. S . , po rque  desde luego p roduc ir ía  un  
mal al Tesoro dificultando la redención.

P o r  ú l t i m o , diré á S. S. que si no m e ocupo de la 
cuestión de descentralización , es po rque  tengo  p en d ie n 
te u n a  pa labra  con un  Sr.  D ipu tado  p a ra  t r a t a r  e x te n 
sam en te  de e s t o ; y al hacer lo  e n to n c e s , m e o c u p a rá  
tam bién  de lo que h a  dicho S. S.

E n  v ista  de todo Jo que he  m an ifes tad o ,  ruego  al se 
ñ o r  F e rn a n d ez  Esp ino  que re tire  su  proposición.

El Sr. F E R N A N D E Z  E S P IN O  : L a  retiro.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda  re tirada .
El Sr. GISBERT: A provechando  la ocasión de h a l l a r 

se presente  el Sr. Ministro de Hacienda,  ruego  á  S. S . s e  
s irva  decirme en qué form a podrem os t r a t a r  aqu í  de la  
cu en ta  que h a  dado del uso hecho  por  S. S. de las a u 
torizaciones económicas concedidas al Gobierno en J u 
nio de 1866.

E l  Sr. Ministro de HA CIEN DA: Creo que p o d rá  t r a 
tarse de eso con m otivo de u n a  proposic ión que f irme 
S. S., y yo le ofrezco avisarle  den tro  de unos  dias la 
m ejor  opor tun idad  pa ra  hacer lo .

E l  Sr.  G-ISBERT : Acepto con m u ch o  gu s to  , y doy  
gracias  á S. S.

ÓRDE N DEL DIA.

Trasferencia  de crédito del M in isterio  de Fom ento.
Leido el d ic tám en  de la co m is ió n , fué ap robado  sin  

discusión.

F erro -ca rril de M engíbar á Granada.

Ig u a lm en te  fué leido y aprobado  sin discusión el a ic -  
tám en  de la comisión acerca  de este asunto ,  modificando 
la  comisión el fin del art.  1.° del m odo s i g u i e n t e : «Sin 
em palm e prévio  en o tra  línea.»

E n  seguida se a p robaron  de f in i t ivam ente  los dos a n 
teriores  proyectos de ley.

E l  S r  P R E S I D E N T E . u r a e n  uui uia para  ei martes: 
discusión de los d ic tám en es  que  h a n  quedado sobre la
mesa.

Se lev an ta  la sesión.
E r a n  las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

D E S P A C H O S  T E L E G R Á FIC O S.

P aris %1 (por la  noche).—El E m p e rad o r  de Austria
llega rá  el. i 8 de Julio .  . ..

E s ta  ta rde  el Cuerpo legislativo h a  decidido por 210 
vo tos  c o n tra  34 que  ge d iscu tan  los p resupues tos antes 
de t e rm in a r  la  legis la tura .

L a  discusión de los d em as  proyectos  de ley quedara 
aplazada  p a ra  la  p ró x im a  leg is la tu ra  que  empezará en
■NTnvípmhm.

Lisboa  31 ( p o r  la  noche).—L a  C ám ara  de los Pares 
h a  votado el ferro-carr i l  de Oporto á B raga

L as  C ám aras  se c e r r a rá n  el 87 del p resen te  mes.

F lorencia  &L— L a  C am ara  do Diputados ha  recha
zado la proposic ión  p re sen tad a  p a ra  establecer un  im- 
n n p d n  rfe 8 ño r  100 sobre la r e n ta  publica.

N u e v a -Y o rh  ^ 0 — El proceso  del E m p erad o r  Maxi
mil iano  está  aplazado.

INTERIOR
M A D R ID .—L a  íncl i ta  Orden  m il i ta r  de San Juandje 

Je ru sa len  ce leb ra ra  pasado m a n a n a  solemne función s 
su  glorioso t i t u l a r ,  á las diez y media-, en la iglesia de 
San  F ranc isco  el Grande,  h ab iéndose  repar t ido  esquelas 
de convite  p a ra  este acto religioso.

a n u n c i o s .

r e a l  A C A D E M IA  E S P A Ñ O L A .— F arsas t églo-
0AS de L u cas  F e rn a n d ez  preced idas  de u n  Prologo y 
ses-uidas de u n a  D e c la r a c ió n  de los vocablos oscuros o de 
u fo  poco fr ecu en te , po r  D. M anuel  Cañete: u n  tomo e n 8/,

12 Co m e d u s  escogidas de D. Huíz  de Alaroon,
preced idas dei e x am en  de su ca rá c te r  dramático, y se
gu idas  de ui> ju ic io  crit ico cada  u n a ,  po r  D. IsaacNu- • 
ñez de A r e n a s ,  t res  tom os en 8. , 3b rs.

V éndense  d ichas  ob ras  en el d espacho  de libros de 
la A c ad e m ia ,  calle de V a lverde  nuni  2 6 ,  y e n l a  Ubre- 
n a  de Moya y P laza  , calle de C a rre tas  , num .  8. Eu los 
m ism os despachos se h a l lan  de v e n ta  las demas obras 
pub licadas  por  la  A cadem ia  , á  s a b e r :

G ram ática  de la lengua  c a s te lla n a , i  o rs.
Compendio  de la m ism a  , destinacio á  la segunda en-

S en E püo;neTdo la  m is m a ,  d ispuesto  p a ra  la enseñanza

e]erm c e io ñ a r io 'd e  la  lengua  c a s te lla n a ,  décima edición,
88 rs. en p as ta  y 76 en papel.

O b r a s  poéticas del D uque ñe F r ía s , u n  tomo en 4A 
m a v o r  edición de todo lujo  , 40 rs.^

 ̂ Obras poéticas de D Ju a n  N icasio  G allego , un  tomo
ua 8.° p ro longado  ¡ ívO rs.

E l Fuero Juzgo  en la t in  y c a s te l l a n o , u n  tomo en

^  D. Q u ijo te , con la  v ida  de C e rv an te s ,  cinco tomos, 
80 rs. en p as ta  y 50 en  rús t ica ,  -

V ida de C erva n tes , u n  to m o ,  30 rs. en pasta  y ~o en

V]*J.El^Siglo de O ro , de B e rn a rd o  de V a lb u e n a ,  con el 
p o em a  L a  -Grandeza M e jica n a , u n  t o m o , 16 rs.^

D iscursos de recepción de la R eal  Academ ia  Lspa^ 
ñ o l a , t re s  tom os en 8.° m a y o r , cada  u n o  20 rs.

E l Fuero de A v i le s , con el̂  t ex to  en fa c - s im n e , sus 
concordancias  y su  vocabulario ,  p o r  D. A urehano  re r -  
n a n d e z -G u e r ra  y  Orbe , 20 rs.

L a  A ra u ca n a , de D. Alonso de Ercilla ,  dos tomos en
8.°, 30 rs. . • . •

A los que co m p ren  de 12 á 50 ejemplares del Diccio
na rio  , de la G ra m á tic a , y del Compendio y Epitom e  de 
la m is m a ,  se rebaja  el 5 po r  400 de su  importe, y el 1U 
p o r  400 de 50 en adelan te .  p

Se obtiene u n a  reba ja  de 5 por 400 en el importe_ae 
los P ro n tu a rio s de O rtografía  tomando de u n a  vez 2ÜU 
ó m ás  e jem plares .   ̂ 441 /7—o

F IN C A S  E N  V E N T A .— EN  E L  DIA 8 D E JULIO, 
desde las once de la m a ñ a n a  en a d e l a n t e , tendrá  iugar 
el rem a te  ex tra jud ic ia l  de las fincas que á continuación 
se e x p r e s a n , p e r tenec ien tes  á  la tes tam entar ia  de la 
E x cm a.  Sra.  D oña  Dolores Salgado de Reinoso,  cuyo 
acto se verif icará  en el despacho del Notario  D. Juan 
Lefort ,  calle de las A ngus tia s ,  núm. 3, principal , .en  Va
lladolid: * , , nn

Mil ciento se ten ta  obradas  de t ie r ra  labrantía ,  JU sem.- 
b rad as  de m o n te ,  cu a tro  de era, 44 de p rado ,  cüatro de 
s o t o , 40 de cercados dedicados á  ja rd ín  y huerta , seu3 
casas y  un  lagar  en el casco de la villa de Arroyo y 
a ran zad as  de v iñ ed o ,  u n a  c asa ,  dos lagares y tres bo
degas eñ  té rm ino  de d icha  v i lla ,  limítrofe al de Valla
dolid. ,

E l  in v en ta r io ,  deslinde y  tasac ión  de dichas fincas y 
del precio y condiciones del re m a te  pueden  enterarse 
los que deseen en la  N o ta r ía  del dicho Lefort.

P o r  a n te  el mismo Notario  y en el citado dia y hora 
se ven d en  proceden tes  de la m ism a  tes tam entar ia  dos 
a ranzadas  de v iñ e d o ,  20 obradas  de r iveras  y  sotos y 
23 y m edia  obradas  de p in a r ,  dos casas y dos^ bodegas, 
sitas en los té rm inos  de H e r re ra  y  B o ec i l lo , á la m ar
gen izquierda  del rio D u e r o , á  dos leguas de Va.ladolicl.

Como en la an ter io r ,  las condiciones é inventario  es
tán  de manifiesto  en la  c itada Esc r iban ía .  44446—4b

CO M PA Ñ IA  M A D R IL E Ñ A  D E  A LUM BRADO Y 
calefacción por  gas.—L a  j u n ta  genera l  de accionistas 
celebrada el 40 del corrien te  h a  dispuesto se complete 
á las acciones el d iv idendo de 8 por 400 paganüo en 4 
de Julio p r ó x im o 3 por 400, sean rs. vn.  28,oO o trancos
7,50 por acción. , , _ ~ . ,

E n  su consecuencia  y  po r  acuerdo del Consejo de 
Adm inis trac ión  el pago de dicho saldo se efectuara des- 
de la citada fecha á presentación de las ac^;°ne®i?'1 1®s 
oficinas de la C om pañ ía ,  calle de F u ,enc.‘*jrai , ’ ”  
ó en las del Crédito M ovihano en P a r í s ,  i o  , piace \  en-

d01Madrid 20 de Jun io  de 1867.«=E1 Director 
langer .

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  J u a n , P resbítero, y  S a n ta  A g r ip in a , m á rtire s .

C u a re n ta  H o ras  en  la iglesia de religiosas del S a n tís i
m o  Sacram ento .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

O b serva c io n es m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  2 2 de Junio  
de 4867.

HORAS.

6 rn. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .
6 t.
9 n.¡

Barómetro 
redacido á 0o 
ea ciilíEaelro.s

| Tempera 
gra

íteaumur.

tura en 
dos.

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO
del cielo.

707,29 
707.42 
706.08 
704 42 
703.10 
704 42

44°,4 
49 9
23 .4
24 7 
22 9 
47 ,9

17“ ,6
24 .9 
í!!>\2 
30 9 
28 6 
m  a

N. O . . 
N . O . .
S ..........
tí. S. E
s. s.o!
O .............:

A lg u n as  nubes.  
Cási despejado. 
Nubes.
Idem.
A lg u n a s  nub e .s  
Despejado.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  del d i a . . , 26° 2 82 8
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al ¡s o l . . . . 33e,4 41',7
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d i a . . . . . — 10" 3 2 \7

E v ap o ra c ió n  en  la s  24 h o ra s . . . 8,6 m i l í m e t r o s .
L lu v ia  en  i d . i d .......... ............... )) > d f m .

d e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  rec ib id o s  e n  e l m ism o  O bserva
torio  sobre el estado a tm o sfé rico á la s  n u e ve  de la  m a 
Rana en  v a r io s  p u n to s  de la  P e n ín su la  % del e x tra n je r o

el d ia  22 de Junio  de 4867.

Altura
baron«é-

i
,! Tcm- !! i

LOCA tr ieaáO ° .P® ratu- Direc- Fuerza ij
y ol ni
vel de) (irados cícü del tul Estado Estad o

l i d a d e s . mar en . c c ü t e - d e l  c i e l o de la  oiar.milíme ! sirna- v i e n t e . ¡ vieat©.
tros. I l e s .

!

Bilbao 762,7
i
' 20,0 N .  O . . B risa . A i s .  nub . T r a n q /

Oviedo.,  ú 763,5 19,0 £í . E . . I d e m . C ub ier to .1i »

S a n t i a g o . 762,4 18,1 ¡N .E .  .1 I d e m .! N u b e s . ! *
Oporto . . , 763,5 48,2 !c.h O . . i C a im a 1, C ubierto ¡AIg. ag.

L i s b o a . . . 1 761,7 15,6 | S. O . . B r i s a . N u b e s  . Bellft.
B a d a j o z . . 757,0 27,0 S. E . . Idem . D e sp e jA *
S a n  F . \ á

la s  7 ----- 763,9 20,8 S. O . . Calm a A l . an u b e Rizada.
S e v i l l a . . . 763,4 26,0 s ....... B risa . Despej .0. »
T ar i fa ----- 762,5 24,8 0 ....... I d e m . I d e m ___ Traníp*
G r a n a d a . 763,8 24.3 jE  . . . . Id e m . I d e m . . . .
A l ica n te  . 763,9 29,2 !S. E  . I d e m . I d e m ----- T ran q A
M u r c ia . . . 763,5 26,2 ;N .N .E I d e m . I d e m , . . . B
V a l e n c i a . 763,2 ; 25,0 1N . E ,  . Id e m . Idem. . . . »
B a rce lo n a 762,4 23,3 |S. E . I d e m . I d e m .  . . T ran q .*
Z aragoza . 759,4 24,0 ¡N. O . . Idem I d e m .  . . 9
S o r ia .  . .  . 758,5 21,2 iiN. E . . Calm a Id e m ___ &
B ú r g o s . . . 766,2 49.3 | N . E . . I d e m . I d e m . . . . 9

Valladolid 763,5 20,6 S ......... Brisa . I d e m . . . . »

S a lam an c . 762 8 22,0 N .O . C alm a Id e m  — B

M ad rid  . . 761,4 24,9 N . O . , Idem . Cási d.°. »

C id .-R e a l . 763,7 26,6 E ____ Idem . D espej .0. »

A lb a c e te . . 762,5 25,4 S ____ B risa . I d e m . , . r>
B rest ,  á  7. 766,6 48,0 E ____ C alm a N u b e s . . . Bella.
B ayon* ,id 763,0 20,0 S. E .  .. I d e m . C e la j e s . . Picada .
C e t t e , i d . . 765,0 27,0 N . O . . B risa . Despej.*. ■ G. cal.*
M a r s . \ i d . 764,5 49,0 N. O . . I d e m . I d e m ___ Calma.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S e g ú n  los p a r te s  recib idos , a y e r h a  llovido «n Z a-

Alcaldía- Corregimiento de Madrid.
De los pa r tes  remit idos en el dia de ay er  por  la I n 

te rvención  de Arb itr ios  m unic ipales  , la del m erc ad o  de 
g ranos  y n o ta  de precios de art ícu los  de co n su m o  , r e 
su l ta  lo s ig u i e n t e :

ENTRADO PO R  LAS TUER TAS EN EL  DIA DE HOY,

4.783 a r r o b a s  de  t r i g o .
3.888 i d e r n  de  h a r i n a .
8.740 íd e m  de c a r b ó n .

418 v a c a s ,  q u e  h a c e n  49.502l i b r a s  de  p e so ,
557 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  43,695 l ib r a s  de peso .
408 c o r d e r o s , q u e  h a c e n  3.425 libras  de peso.
P R E C I O S  D E A RTÍ C U L O S A L V O h  V. h  V O R V M E K OK.

C a r n e  de v a c a ,  de 3,500 á 4,400 e scu d o s  e r ro b a  , y  
de 0.242 á 0 ,260 e s c u d o s  l ib ra .

I d e m  de  c a r n e r o ,  de  0 ,242 á 0,284 e scudos  l ibra .

Id em  de  c o r d e r o ,  de 0,860 á  0,«84 e sc u d o s  l ibra .
Idem  de  t e r n e r a ,  de 9 á 9 ,6 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  j  de 

0,500 á 0 ,600 e sc u d o s  l ib ra .  '
T o c in o  * n e jo ,  de  6,600 á  7 escudos arroba, y de 0,30o 

á 0,348 e s c u d o s  l ib ra .
J a ra o n ,  d e  1 2 ,4 0 0  á 1 3 ,4 0 0  e sc u d o s  a r ro b a ,  y de 0,600 

á 0,700 e sc u d  os l i b r a .
A c e i t e , d e  6,900 á 7 ,400  esc u d o s  a r r o b a , y de  0,242 

á 0,236 e s c u d o s  l i b r a .
V in o ,  de  4 á 4,600 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ,448  a 0,460 

cuart i l lo .
P a n  de dos l ibras ,  de 0,460 á 0,490 escudos.
G a rb a n z o s  , d e  5 , 4 0 0 á 6 , 9 0 0  e s c u d o s a r r o b a ,  y de 

0,212 á 0 ,3 0 6  e s c u d o s  l i b r a .
Jud ias ,  de 2,200 á 3 e scudos  la  a r ro b a ,  y de 0,448 á 

0,442 escudos l ib ra .
A r r o z , de 2,800 á 3,800 e scudos  a r ro b a ,  y de 0,448 á 

0,160 escudos  l ibra .
L e n t e j a s ,  d e l , 900 á 2 , 3 0 0 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0,096 

á 0,448 e s c u d o s  l ib ra .
C arbón ,  de 0 ,6 0 0 á 0,700 e scu d o s  a r ro b a .
Jabón ,  de 5,400 á 6,400 escudos  a r ro b a ,  y  de 0,242 á 

0,236 e scudos  libra.
P a ta ta s ,  de 0,600 á 0,700 escudos  a r ro b a ,  y  de 0,036* 

á 0,048 escudos  l ib ra .
PR E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a  n u e v a , de 4,900 á 2,400 escudos fanega.
Idem  a ñ e j a , de 2,450 á 2,400 id. id.

T r ig o  v e n d id o ................................  4 .725fa n eg a s .
P r e c io  m e d io   ....................... 6,520 e scu d o s .

L o  q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a ra  s u  in te l ig e n c i a .
M a d r id  22 de  Ju n io  de 4867 .^ E l  A lc a ld t -C o r r e g i -

d n v  rfe Villíjrníicvnn..

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  oficial del de Ju n io  de 1867.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los del 3 p o r  400 c o n so l id ad o ,  p u b l i c a d o , 34-85 
y  90; no publicado, 34-70 p.; á plazo, 35-00 fin cor. vol.; 
y 35-00 fin próx. vol.

Idem  id .  d i f e r i d o ,  no pub l icad o ,  82-75 d.
M ater ia l  de l  T e s o ro  no p r e f e r e n t e  con i n t e r é s ,  id. 

98-75.
Deuda  del p e r s o n a l ,  id . ,  49-20.
Obligaciones m u n ic ip a le s  a l  p o r t a d o r ,  de 4.C00r».f 

i d e m , 63 00 d.

Billetes h ipo tecar ios  dei B anco  de E s p a ñ a  , pub li
cado , 97-00.

A cc iones  de  c a r r e t e r a s  g e n e ra le s ,  6 p o r  400  a n u a l ,  
em is ión  de 4 .9 de A b r i l  de 4850 ,  de  á  4.000 r s . ,  no 
publicado, 78-25 d.

Id em  id.  de á  2.000 rs.,  id., 83-00  d.
Idem  id. de 4.° de  Ju l io  de 4856, de  a  2.000 r s . ,  id., 

78-00 p.
O bligac iones  g e n e r a le s  p o r f e r r o - c a r r i l e s ,  de  á  2.000

re a le s ,  p u b l ic a d o ,65-50.
Idem id. id. (nuevas),  de á  2.000 rs., id . ,  64-50. 
Idem  id. i d . , de á 20.000 r s . , i d . , 65-50.
Id em  id. ( n u e v a s ) ,  ele á 20.000 r s . ,  no  publicado, 

64-50 d.
A cciones  del B an co  de E sp a ñ a ,  id., 434-00 d.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á  90 d ia s  fecha ,  50-00.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a , 5-24 p.

. P la za s  del re in o .

Daño. Beneficio Darío. Beneficie

A l b a c e t e . . . .  $4 » L u g o   % 9
A l i c a n t e . . . .  » */2 M á la g a . . . .  54 P- 9
A l m e n a . . . . .  par .  » . M u rc ia . . . .  p a r .  >
A v i la   % • O r e n s e . . . .  4 »
B a d a jo z  p a r  d. » Oviedo p a r  d. »
B a r c e lo n a . . .  » P a len c ia .  . » y4
B ilb a o   » j/4 d. P a m p lo n a ,  p a r .  »
B u r g o s   p a r .  » Ponteved.* p a r .  »
C á c e r e s . . . . .  pa r .  » S a lam an ca  % »
C ád iz   » y% San Sebas-
C as te l lo n   » % t i a n   » y4 d.
C iu d a d -R e a l .  p a r .  » S a n ta n d e r .  » y¿
Córdoba  » % p . S a n t i a g o . ,  par.  »
C o r u ñ a   % » S e g p v ia . . .  pa r .  »
C u e n c a . , . . .  y% * Sev i l la   pa r .  s
G e r o n a   p a r .  » S o r i a   » »
G r a n a d a  p a r  p. > T a r ra g o n a .  » »
G u a d a l a j a r a ,  p a r .  » T e r u e l____ p a r  d. *
H u e lv a   p a r .  » Toledo  ^ d .  »
H u e s c a   » */$p. V a le n c ia . ,  par .  »
J a é n ....................  par .  » Valladolid. » %
L e ó n     % » V i to r ia . . .  J  pa r .  >
L ér ida .  . . , , .  » I Z a m o r a . . . . [ 24p. »
L o g ro ñ o .  p a r  p,¡  |  Zaragoza . pa r .  B

B O L S A S  EX T KAK I E R A S .

L o n d r e s  18 de J u m o —  C o n s o l id a d o s ,  9-i % —  Diferj-

do e s p a ñ o l , 34 % á  35.

P a r i s  49 de J im io , — I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  33 ^ . —Di

ferido , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  v e r a n o .  — (Circo de Paul .)  — A las nue
ve de la  noche .— G rande  y  va r ia d a  función.— Obsequio 

á los co n cu rren te s .

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las cinco dé la 

tarde .— G ran  función  de ejercicios ecuestres  y  gimnás

ticos.

A las  n u ev e  de la noch e .— F u n c ió n  30.a de abono, 

t e rce r  t u r n o  de tres  y segundo  de cu a t ro .— G ran  función 

de ejercicios ecuestres  y  g im nást icos .

Ca m po s E l ís e o s .— G ran  func ión  ex traord inar ia .—A 

las siete de la ta rde .— R ep resen tac ió n  n u e v a  de la com

p añía  Chiar in i .— A las n u ev e  de la noche .—Concierto 

i n s t ru m e n ta l  bajo  la d irección del Sr. Barbieri.  — Otra 

rep re sen tac ió n  de la com pañ ía  Chiarin i .— Exposición de 

fuegos a r t i f ic ia le s— A las doce de la noche .—E n  el sa-> 

Ion de conciertos  sg c an ta rá n  d iferentes  piezas de mú

sica española  po r  u n  escogido cuerpo de coros bajo la- 
d irección del Sr. Iluiz .

E n t r a d a  genera l  á los jard ines ,  4 rs.


